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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 16  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-22313-2016
CARATULADO : FA NDEZ / COMERCIAL FASSER SPAÚ

Santiago,  cuatro de Octubre de dos mil dieciocho.

 Vistos:

A fojas 1, comparece don Jaime Patricio Cerda Troncoso, abogado, 

en representaci n de do a Alejandra Elena Fa ndez Barra, ingeniera enó ñ ú  

administraci n, quien act a por s  y en representaci n de su hija, do a  P aó ú í ó ñ í  

Fernanda Far as Fern ndez, menor de edad, ambas domiciliadas en calleí á  

Teresa Vial N  1235, departamento N  162, comuna de San Miguel; de° °  

don  Jos  Luciano Far as Far as, jubilado y de do a Sonia Del Carmené í í ñ  

Gonz lez D az, ambos domiciliados en calle Berenice N  482, comuna deá í °  

Pedro  Aguirre  Cerda,  quien  en  la  representaci n  que  inviste  deduceó  

demanda  de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  de  la  empresaó  

Comercial  Fasser  SpA,  ex Sociedad Comercial  Fasser  Limitada,  persona 

jur dica  del  giro  de  su  denominaci n,  representada  legalmente  por  doní ó  

Rodrigo  Briones  Espinoza  y/o  don  Juan  Carlos  Carrasco  Gonz lez,  yá  

asimismo, en contra de Turismo El Barraco Limitada, representada por don 

Jaime Hern n Fern ndez Soc as, factor de comercio, ambos con domicilioá á í  

Camino Tur stico N  11486 A, comuna de Lo Barnechea, y en contra deí °  

don Jaime Hern n Fern ndez Soc as,  factor de comercio ,  del  domicilioá á í  

reci n se alado.é ñ

A fojas 64 (49), la demandada Comercial Fasser SpA contest  la demanda.ó

A fojas 89 (74), los demandados Turismo El Barraco Limitada y don Jaime 

Hern n Fern ndez Soc as contestaron la demanda.á á í

A fojas 101 (86), la parte demandante evacu  el tr mite de la r plica.ó á é
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A fojas 107 (92),  la demandada Comercial  Fasser SpA  evacu  laó  

d plica.ú

A fojas  109,   se  tuvo  por  evacuada  la  d plica  por  parte  de  lasú  

demandadas, en rebeld a de los demandados Turismo El Barraco Limitadaí  

y don Jaime Hern n Fern ndez Soc as.á á í

A fojas 114 (99), se efectu  la audiencia de conciliaci n, dej ndoseó ó á  

constancia que esta no se produjo.

A fojas 115 (100), se recibi  la causa a prueba.ó

A fojas 298, encontr ndose la causa en estado, se cit  a las partes a o rá ó í  

sentencia.

Considerando

I. En cuanto a las tachas.

PRIMERO: Que la  parte  demandante  vino  a  formular  tacha  en 

contra  de  la  totalidad  de  los  testigos  presentados  por  la  demandada 

Comercial Fasser SpA, en base a lo dispuesto en el art culo 358 N  5 delí °  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  esto  es,  que  el  testigo   sea  trabajadoró  

dependiente de la parte que lo presenta. 

Funda la interposici n de la tacha referida, en que los deponentes  Juanó  

Carlos Carrasco Gonz lez, Christian Eduardo Araya Rojas y don Carlosá  

Andr s  L pez  Palma,  al  tenor  de  las  respuestas  brindadas  por  ellos  alé ó  

contestar  las  preguntas  de  tacha,  se  despresen  que  son  trabajadores 

dependientes de la persona jur dica que los presenta y exige su testimonio,í  

cuya calificaci n y gravedad se  encuentra  en la disposici n legal  citada,ó ó  

solicitando por ello que se acoja la tacha deducida respecto a cada uno en 

la sentencia.

SEGUNDO: Que, al evacuar el traslado, la demandada Comercial 

Fasser SpA,  solicit  que la tacha deducida respecto de cada uno de susó  

testigos sea rechazada, por los argumentos que se expresan a continuaci n.ó

La demandada reconoce que los deponentes son dependientes de Comercial 

Fasser SpA, sin perjuicio de se alar que ellos fueron testigos presenciales deñ  
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los  hechos respecto de los  cuales  iban a deponer,  raz n por la que susó  

declaraciones resultan de suma importancia para esta causa.

Agrega  por  ltimo,  sin  perjuicio  de  lo  se alado  anteriormente,  que  losú ñ  

deponentes  tambi n  fueron  presentados  como  testigos  por  la  parteé  

demandante, por lo que de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 358 parteí  

final  del  C digo de Procedimiento Civil,  la tacha deducida no se puedeó  

hacer valer, en raz n de tambi n haber sido presentado la totalidad de losó é  

testigos por la parte demandante.

TERCERO: Que en cuanto a la tacha deducida del art culo 358 Ní ° 

5 del C digo de Procedimiento Civil, respecto a los tres testigos presentadosó  

por la demandada Comercial Fasser SpA, dado que el actual desarrollo del 

derecho laboral  contempla una serie de restricciones y sanciones para el 

caso en que se produzca una presi n indebida o una amenaza de despidoó  

basada en la declaraci n de una persona en juicio (calificaci n de despidoó ó  

injustificado  y  el  reconocimiento  expreso  que  se  hace  de  los  derechos 

constitucionales al interior de la empresa en proceso de la tutela) por parte 

del empleador, corresponde rechazar tambi n la tacha deducida, toda vezé  

que no se aprecia inhabilidad que impida analizar la declaraci n efectuadaó  

por los deponentes.

II. En cuanto al fondo.

CUARTO: Que  don  Jaime  Patricio  Cerda  Troncoso,  en 

representaci n de do a Alejandra Elena Fa ndez Barra, quien act a por só ñ ú ú í 

y en representaci n de su hija, do a P a Fernanda Far as Fern ndez; de donó ñ í í á  

Jos  Luciano Far as Far as, jubilado y de do a Sonia Del Carmen Gonz lezé í í ñ á  

D az,  deduce  demanda de  indemnizaci n  de  perjuicios  en  contra  de  laí ó  

empresa Comercial  Fasser SpA, ex Sociedad Comercial  Fasser Limitada, 

representada  por  don  Rodrigo  Briones  Espinoza  y/o  don  Juan  Carlos 

Carrasco Gonz lez, y asimismo, en contra de Turismo El Barraco Limitada,á  

representada por don Jaime Hern n Fern ndez Soc as, factor de comercio,á á í  

y  en  contra  de  don  Jaime  Hern n  Fern ndez  Soc as,  todos  yaá á í  

individualizados.
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Funda  su  demanda  en  los  antecedentes  de  hecho  y  de  derecho  que  a 

continuaci n se exponen.ó

HECHOS

Indica en primer t rmino que do a Alejandra Fa ndez Barra y P aé ñ ú í  

Far as Fa ndez son c nyuge e hija, y los restantes dos demandantes padre yí ú ó  

madre, de don Carlos Alberto Far as Gonz lez, quien falleci  con fecha 23í á ó  

de noviembre de 2015, por asfixia por sumersi n, en un accidente ocurridoó  

en la Laguna Isla Jabal , en los r os Puelo y Manso, comuna de Cocham ,í í ó  

Provincia de Llanquihue, Regi n de Los Lagos.ó

Precisa que don Carlos Alberto Far as Gonz lez visitaba la zona delí á  

accidente  en  raz n  de  un  encuentro  anual  de  labores  como  trabajadoró  

dependiente de la empresa Comercial Fasser, empresa en la que ingres  aó  

desempe ar funciones el d a 12 de noviembre de 2007 como Supervisor deñ í  

Servicios.

Expresa en cuanto al desarrollo y pormenores del accidente, que don 

Carlos  Far as  Gonz lez recibi  con fecha 18 de noviembre de 2015 uní á ó  

correo  electr nico  del  Gerente  General  de  Comercial  Fasser  SpA,ó  

inform ndole los nombres de los trabajadores designados para el encuentroá  

anual de trabajo, a realizarse desde el d a 21 de noviembre de 2015 en laí  

Patagonia de la Isla Jabal , con alojamiento incluido en las caba as de laí ñ  

empresa Turismo El Barraco Limitada, de propiedad de don Jaime Hern ná  

Fern ndez Soc as, ubicadas en el R o Puelo, Lago Tagua- Tagua, comunaá í í  

de Cocham , Provincia de Llanquihue, Regi n de Los Lagos.ó ó

Se ala  que  la  actividad fue  programada para  los  d as  s bado 21,ñ í á  

domingo  22  y  lunes  23  de  noviembre  de  2015,  para  la  v ctima  y  losí  

restantes trabajadores de la empresa, quienes conforme a su contrato de 

trabajo deb an percibir sus respectivos pagos de remuneraciones pactadas,í  

teni ndose  entre  los  objetivos  del  viaje  y  actividades  financiadas  por  sué  

empleadora, el cierre del a o comercial 2015 en t rminos amenos y en unñ é  

lugar distinto al usual, pero siempre en funci n y finalidades laborales, puesó  

en esa ocasi n se discutir an materias del trabajo y proyecciones comercialesó í  

estimadas para el a o laboral 2016,  exigi ndosele a los trabajadores queñ é  
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llevaran los celulares y computadores proporcionados por la empresa, en 

raz n de sus labores contractuales de trabajo, usando tambi n la ropa deó é  

trabajo con el logo de Comercial Fasser SpA.

Refiere que el d a lunes 23 de noviembre de 2015, a las 16:00 horas,í  

estando la c nyuge de la v ctima y demandante en su oficina en la empresaó í  

Derco, recibi  una visita de un trabajador de Comercial Fasser, quien leó  

inform  que le se alaron desde Puerto Montt que la v ctima hab a sufridoó ñ í í  

un accidente al caerse desde un bote, hundi ndose en la Laguna, y queé  

estaba en pleno desarrollo su b squeda por el  sector por Carabineros yú  

personal de la Armada.

Menciona que en un primer an lisis de los hechos que rodearon elá  

accidente en comento, resulta posible se alar el incumplimiento de una serieñ  

de medidas de higiene y seguridad e infracciones sanitarias, tales como:

-El due o y conductor del bote y propietario de Turismo el Barracoñ  

Limitada, Jaime Fern ndez Soc as,  y el Gerente y uno de los representantesá í  

legales  de  Comercial  Fasser  SpA,  don  Juan  Carlos  Carrasco  Gonz lez,á  

presentes en el lugar de los hechos, no debieron haber permitido tal traslado 

en esa embarcaci n a los trabajadores y a la v ctima, puesto que no exist anó í í  

medidas de seguridad de ninguna especie para desplazarse por r os y unaí  

laguna que no eran navegables, hecho que delata una negligencia ante la 

inexistencia de un procedimiento de trabajo seguro para las actividades a 

realizarse en dicho encuentro de trabajo.

-Falta de planificaci n y supervisi n al momento del accidente.ó ó

-En el lugar de trabajo no se imparti  a la v ctima ninguna medida deó í  

seguridad, ni de prevenci n, ni de capacitaci n, ni de informaci n sobreó ó ó  

autocuidado, en donde se le advirtieran los riesgos presentes en la zona, 

existiendo absoluta negligencia al programar con una precaria embarcaci nó  

un desplazamiento por los r os Manso y Puelo y la laguna Jabal , los que noí í  

eran navegables.

- La Armada ten a vedado el ingreso a la laguna y r os citados, porí í  

no ser navegables.
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-  Se  orden  a  la  v ctima  acudir  a  ese  encuentro  y  a  eseó í  

desplazamiento  en  la  embarcaci n  referida,  sin  existir  la  capacitaci nó ó  

respectiva  ni  menos  advertirle  que  eran  aguas  no  navegables  las  aguas 

donde pereci .ó

-  La  embarcaci n  carec a  de  toda  medida  de  seguridad  para  eló í  

transporte de pasajeros ni contaba con autorizaci n alguna para ello.ó

-  No  se  le  entregaron  a  la  v ctima  los  elementos  de  protecci ní ó  

personal, ni fue capacitado ni entrenado antes de asumir las actividades en 

que particip  el d a del siniestro.ó í

- La empresa Comercial Fasser SpA, la empresa Turismo El Barraco 

Limitada y su due o y conductor de la embarcaci n, don Jaime Fern ndezñ ó á  

Soc as,  no  cumplieron  con  la  obligaci n  de  tomar  todas  las  medidasí ó  

necesarias  para  proteger  eficazmente  la  vida  y  salud  de  la  v ctima,  siní  

contar adem s con un plan de emergencia.á

- La empresa Comercial Fasser SpA, la empresa Turismo El Barraco 

Limitada y su due o y conductor de la embarcaci n, don Jaime Fern ndezñ ó á  

Soc as,  manten an  una  deficiente  supervisi n  en  maniobras  consideradasí í ó  

cr ticas y no contaban con un Programa de Capacitaci n y Entrenamientoí ó  

para sus trabajadores, hu spedes y pasajeros, respectivamente.é

Concluye que en atenci n a lo preceptuado anteriormente, no hab aó í  

ninguna  medida  de  seguridad  especial  ni  espec fica  que  protegiera  a  laí  

v ctima en el lugar de trabajo donde se realizaba el evento laboral, ni menosí  

durante la permanencia y desplazamiento en la embarcaci n en que perdió ó 

su vida.

Complementa  lo  anterior,  refiriendo  que  la  Superintendencia  de 

Seguridad Social, a trav s de la Intendencia de Seguridad y Salud, concluyé ó 

que la actividad en cuyo desarrollo falleci  Carlos Far as Gonz lez se deb aó í á í  

considerar como un accidente de trabajo, y por lo tanto, se debi  otorgar laó  

cobertura respectiva que contempla la Ley N  16.744, al ser organizada y°  

financiada dicha actividad por su empleador.
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Expresa que el accidente pudo haberse evitado con una oportuna y 

especializada informaci n respecto a la no navegabilidad de los r os Mansoó í  

y Puelo y de la laguna Jabal , y con la contemplaci n del hecho relativo aí ó  

que la v ctima no sab a nadar, debiendo haberse previsto aquello por laí í  

totalidad de los demandados.

Refiere que la Inspecci n del Trabajo de la comuna de Providenciaó  

(competente en raz n del domicilio laboral del empleador de la v ctima), enó í  

el  documento  de  Activaci n  de  Fiscalizaci n,  Fiscalizaci n  N  4635,  deó ó ó °  

fecha 13 de diciembre de 2015,  efectu  como descripci n de los conceptosó ó  

a  fiscalizar  e  investigar  que   el  accidente  fatal  ocurrido  el  d a  23  de“ í  

noviembre  de  2015  en  un  paseo  laboral  o  actividad  de  fin  de  a oñ  

organizada y financiada por la empresa del trabajador, la cual se realiz  enó  

Puerto Montt el d a lunes 23 de noviembre de 2015 en el R o Manso, elí í  

trabajador  don  Carlos  Alberto  Far as  Gonz lez  sufre  accidente  dondeí á  

fallece por asfixia de sumersi n .ó ”

EL DERECHO

Responsabilidad Extracontractual de los demandados

Cita el t tulo XXXV, del Libro IV del C digo Civil, invocando unaí ó  

serie de normas contempladas en dicho t tulo relativas a la responsabilidadí  

civil  extracontractual,  mencionando  adem s  el  art culo  1437  de  dichoá í  

cuerpo legal.

Aduce  que  en  la  responsabilidad  extracontractual,  la  culpa,  de 

acuerdo  a  lo  rese ado  en  su  momento  por  don  Arturo  Alessandriñ  

Rodr guez,  no admite graduaci n,  por lo que toda falta  de diligencia oí ó  

cuidado, por lev sima que sea, engendra responsabilidad.í

Expresa en relaci n al concepto de dependiente en materia de da os,ó ñ  

que la doctrina actual sostiene que el principal debe responder por los da osñ  

que causan sus dependientes de forma inexcusable, por lo que hoy en d a elí  

factor de atribuci n de responsabilidad tiende a ser objetivo,  y prescindenteó  

de toda reprochabilidad de la eventual conducta del comitente. Agrega que 

asimismo, para hacer responsable a un principal debe existir la posibilidad 
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de injerencia por parte de ste, en la actividad del ente dependiente, por loé  

que si el principal ha podido tener alg n grado de injerencia en lo queú  

estaba haciendo el dependiente, y se causa da o a una v ctima, el principalñ í  

debe responder por dichos da os.ñ

Refiere que en relaci n a lo se alado al finalizar el p rrafo anterior,ó ñ á  

Comercial Fasser SpA, como principal y empleador de la v ctima, respondeí  

civilmente,  debiendo tambi n responder  los  restantes  demandados,  comoé  

terceros coparticipes del accidente que caus  la muerte de la v ctima.ó í

La responsabilidad solidaria de los demandados

Razona que la culpa extracontractual ha ense oreado principios comoñ  

la presunci n de la culpa, de la inversi n de la carga de la prueba, por loó ó  

que es l gico que deba partirse de una atribuci n de la integridad del da oó ó ñ  

a cada uno de los varios con-causantes, y en su caso, sobre ellos gravita el  

deber de acreditar la porci n del perjudicial resultado que le es nicamenteó ú  

atribuible.

Refiere que ante la presencia de plurales causantes del hecho siniestral, si 

entre los mismos hubo unidad de acci n, al converger varias actividades yó  

originar de conjunto el da o indemnizable sin posibilidad de la atribuci nñ ó  

de porciones en su realizaci n, la obligaci n de reparar in integrum pesaó ó  

sobre todos los obligados, deviniendo insoslayable el surgimiento del v nculoí  

solidario.

Alcances  jur dicos  de  la  calificaci n  del  siniestro  como  uní ó  

accidente de trabajo

Reitera  la  calificaci n  de  accidente  laboral  otorgada  por  laó  

Superintendencia de Seguridad Social en relaci n al accidente sufrido por eló  

Sr. Far as, conforme a la definici n expresada en el art culo 5 de la Leyí ó í  

16744.

Se ala que resultaba obligaci n (y por ende era responsabilidad) deñ ó  

quien prest  acceso al lugar donde desarrollar a su trabajo, de velar que suó í  

trabajador  pudiere  realizar  las  funciones  encomendadas  libre  de  todo 

embarazo,  dificultad  o  problema  que  pudiera  impedirle  el  normal 
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desempe o de la tarea para la que fue contratado, y que atentare a su vezñ  

contra su integridad f sica.í

Agrega que a su vez, resulta obligaci n de un propietario, poseedor oó  

tenedor de un bien,  la conservaci n y mantenci n de dicha cosa, por loó ó  

que  se  debi  haber  cumplido  con  aquello  respecto  del  lugar  en  dondeó  

aconteci  el siniestro, existiendo un debido cuidado, lo que se incumpli  aló ó  

ingresar a aguas no navegables en una embarcaci n precaria, sin seguridadó  

de ninguna espacie,  sin  una adecuada planificaci n y supervisi n  de lasó ó  

labores y del lugar de trabajo, etc , correspondiendo por ello indemnizar…  

los  da os  causados  ante  la  negligencia  de  ambos  demandados  en  elñ  

fallecimiento de la v ctima, al no velar por la protecci n de su vida y salud,í ó  

operando en este caso lo dispuesto en el art culo 2314 del C digo Civil.í ó

Cita  posteriormente  para corroborar  lo anteriormente  se alado,  enñ  

cuanto al deber de indemnizaci n ante la negligencia referida, normativa deó  

car cter  laboral,  precisando lo dispuesto en los  art culos  3,  37 y 53 delá í  

Decreto Supremo N  594 de 1999, del Ministerio de Salud, que aprueba el°  

Reglamento  sobre  Condiciones  Sanitarias  y  Ambientales  B sicas  en  losá  

Lugares de Trabajo, para luego hacer menci n al art culo 184 del C digoó í ó  

de Trabajo que regula las condiciones de seguridad que debe brindar el 

empleador a sus trabajadores.

Legitimaci n  activa  de  los  demandantes  para  accionar  Iureó  

Propio

Refiere que los demandantes act an en estos autos por iure propio,ú  

por el da o extrapatrimonial o moral que les han irrogado por el deceso deñ  

un ser tan querido y recordado, quien era c nyuge hijo y padre de losó  

actores.

Prestaciones  de  origen  o  causa  extracontractual  que  se 

demandan

Da o moralñ

Expresa en cuanto al monto demandado por concepto de da o moralñ  

lo siguiente:
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A) $  400.000.000.-  para  do a  Alejandra  Fa ndez  Barra,  en  suñ ú  

car cter de c nyuge sobreviviente de la v ctima.á ó í

B)  $200.000.000.- para do a P a Fernanda Far as Fa ndez, en suñ í í ú  

calidad de hija biol gica de la v ctima.ó í

C) $100.000.000.-  para  cada  uno  de  los  padres  biol gicos  de  laó  

v ctima, esto es, don Jos  Far as Far as y do a Sonia Del Carmení é í í ñ  

Gonz lez D az.á í

Lucro cesante

Para la c nyuge sobreviviente se pide por este concepto la cifra de $ó  

190.592.352.-, monto que se obtiene teniendo en consideraci n la edad queó  

ten a la v ctima al fallecer (42 a os) y la renta mensual que aquel ten a ení í ñ í  

dicho momento ($ 2.301.840.- mensuales), por lo que multiplicando el 30% 

de la suma mensual por 12 (meses) y luego la cifra obtenida  multiplicada 

esta vez por 23 (a os que le restaban a la v ctima para jubilar), se obtieneñ í  

ese monto.

Respecto a la hija de la v ctima, se solicita la cifra de $ 182.305.728.-,í  

monto que se obtiene teniendo en consideraci n la edad que ten a el Sr.ó í  

Far as al fallecer (42 a os) y la renta mensual que el citado ten a en dichoí ñ í  

momento ($ 2.301.840.- mensuales), por lo que multiplicando el 30% de la 

suma mensual por 12 (meses) y luego la cifra obtenida  multiplicada esta vez 

por 22 (a os que faltan para que la menor cumpla 24 a os de edad) se llegañ ñ  

a la cifra requerida.

Forma en que se demandan las responsabilidades

Expresa que se demanda a todos los sujetos pasivos en contra de los 

que se dirige la demanda, para que sean condenados solidariamente,  de 

acuerdo a los hechos que resulten probados y al derecho aplicable.

Reajustes e intereses

Menciona que se demandan intereses y reajustes desde la fecha del 

accidente o muerte hasta el d a del pago efectivo, o por el per odo queí í  
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conforme  a  derecho  esta  magistratura  determine,  por  los  montos  que 

procedan.

Costas de la causa

Solicita  se  condene en costas  a los  demandados,  cualquiera sea  el 

monto por el cual se ordene indemnizar por concepto de da o moral yñ  

lucro cesante. 

Finalmente,  previas  citas  legales,  reitera  su  petici n  de  tener  poró  

interpuesta la  demanda de indemnizaci n de perjuicios,ó  en contra de la 

empresa Comercial Fasser SpA, representada legalmente por don Rodrigo 

Briones Espinoza y/o por  don Juan Carlos Carrasco Gonz lez, y asimismo,á  

en  contra  de  la  Empresa  Turismo  El  Barraco  Limitada,  representada 

legalmente por don Jaime Hern n Fern ndez Soc as, y en contra de doná á í  

Jaime  Hern n  Fern ndez  Soc as,  todos  ya  individualizados,  acogerla  aá á í  

tramitaci n  y  en  definitiva  acogerla  y  condenar  a  los  demandados,ó  

solidariamente o  como US. determine, al pago de las siguientes sumas que 

se indican a continuaci n:ó

1.- Da o Moral: $ 800.000.000.-, de acuerdo al siguiente desglose: ñ

A) $ 400.000.000.- para do a Alejandra Elena Fa ndez Barra, en suñ ú  

car cter de c nyuge sobreviviente de la v ctima.á ó í

B)  $200.000.000.-  para  do a  P a Fernanda Far as  Fa ndez,  en  suñ í í ú  

calidad de hija biol gica de la v ctima.ó í

C) $100.000.000.- para don Jos  Far as Far as, padre biol gico de laé í í ó  

v ctima.í

D) $100.000.000.- para do a Sonia Gonz lez D az, madre biol gicañ á í ó  

de la v ctima.í

2.- Lucro cesante: $ 372.898.080, conforme al siguiente desglose:

A)  $ 190.592.352.- para do a Alejandra Elena Fa ndez Barra, en suñ ú  

car cter de c nyuge sobreviviente de la v ctima.á ó í
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B) $ 182.305.728.-, para do a P a Fernanda Far as Fa ndez, en suñ í í ú  

calidad de hija biol gica de la v ctima.ó í

Cuant a total de lo demandado: $ 1.172.890.080.-í

Todo  lo  anterior,  m s  los  reajustes  e  intereses  que  correspondaná  

conforme a derecho, que se devenguen hasta la fecha de su pago efectivo, 

con expresa condenaci n en costas.ó

En  subsidio,  demandan  las  sumas  mayores  o  menores  que  esta 

magistratura sirva a fijar, de acuerdo a los principios de justicia y equidad, 

m rito del proceso, m s los intereses y reajustes que procedan, con expresaé á  

condenaci n en costas.ó

QUINTO:  Que  la  abogada  Mar a  Paz  Fuenzalida  Catal n,  ení á  

representaci n de Comercial  Fasser SpA, al contestar la demanda, solicitaó  

su  rechazo con expresa  condena  en costas,  en  atenci n  a  las  siguientesó  

consideraciones de hecho y de derecho que se exponen.

Reconoce en primer t rmino que Carlos Far as Gonz lez trabajabaé í á  

para Comercial Fasser desde noviembre del a o 2007, como Supervisor deñ  

Servicio.

Expresa que casi todos los a os se organiza entre las personas queñ  

trabajan en Fasser, y a veces invitados ajenos a la misma, un viaje a modo 

de distracci n y para afianzar lazos de amistad, sin ser dichas actividades deó  

car cter laboral, s lo buscando un rato de distenci n y compartir.á ó ó

Agrega que la actividad organizada para compartir y distraerse es de 

car cter  completamente  voluntario,  y  quien  no  pueda  o  no  quiera,á  

simplemente debe se alarlo, no teniendo que entregar mayores explicacionesñ  

y sin ninguna repercusi n de por medio,  precisando adem s que dichasó á  

actividades  se  realizan  incluso  en  d as  que  los  trabajadores  no  debení  

laborar, siendo por ello un actividad para que los trabajadores se relajen un 

fin de semana, con todo pagado.

Se ala que luego de descartarse Argentina como destino, con fecha 28ñ  

de octubre de 2015, v a correo electr nico, se les inform  a los trabajadoresí ó ó  
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de la actividad a realizar en un Lodge al sur de Puerto Montt, quedando 

claro  del  tenor  del  correo  que  era  un  paseo  de  amigos  con  asistencia 

voluntaria,  desmintiendo  por  ello  lo  aseverado  por  la  demandante,  en 

cuanto  a  que  la  actividad  que  se  llevar a  a  cabo  correspond a  a  uní í  

encuentro anual de trabajo.

Precisa que en el correo citado en el p rrafo anterior, no se oblig  aá ó  

nadie a ir con ropa determinada, sugiri ndose s lo ropa adecuada para elé ó  

clima. A ade que tambi n en dicho correo se les solicit  informar a losñ é ó  

asistentes de cualquier situaci n m dica o de otro tipo que correspondiereó é  

tener  presente,  mostrando  su  conformidad  el  Sr.  Far as  respecto  a  loí  

solicitado, en diversos correos electr nicos.ó

 Menciona respecto a la din mica acontecida el d a del accidente, queá í  

el d a 23 de noviembre de 2015 se program  una salida en lancha hidrojet,í ó  

participando entre otras personas la v ctima. Agrega que el  recorrido ení  

lancha incluy  cruzar el Lago Tagua Tagua hasta la desembocadura deló  

R o  Puelo,  contemplando  en  el  camino  la  cascada  llamada  Velo  de  laí  

Novia.   Agrega  que  durante  el  recorrido,  en  zona  habilitada  para  la 

navegaci n, don Fernando Mel ndez inicialmente se lanz  al agua, nadandoó é ó  

posteriormente de regreso a la lancha, lo que motiv  que posteriormente,ó  

cuando la lancha ya se dirig a de regreso al lodge, el Sr. Far as manifestaraí í  

su intenci n de pegarse un chapuz n en el agua, para lo cual el patr n deó ó ó  

la lancha los llev  a un lugar manso y tranquilo en un peque o muelle,ó ñ  

zona en donde se produce el accidente.

Complementa se alando, que previo a lanzarse al agua, don Carlosñ  

Far as en conjunto con el Sr. Mel ndez se sacaron la ropa, lanz ndose elí é á  

primero s lo en calzoncillos sin esperar a Mel ndez, sumergi ndose en eló é é  

agua y saliendo de la superficie, comenzando a agitar las manos en forma 

anormal, produci ndose de dicha forma el accidente fatal.é

Expresa que dada la imposibilidad de rescatar a Carlos Far as  ení  

dicho momento,  se solicit  tanto a Carabineros  como a la Armada queó  

procedieran a su rescate, se alando dichas instituciones que no ten an buzosñ í  

disponibles, por lo que el propio due o del Lodge, don Jaime Fern ndez,ñ á  
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tom  la decisi n de contratar buzos particulares para hacer m s expedita laó ó á  

b squeda, siendo encontrado el  cuerpo de la v ctima por uno de dichosú í  

buzos cerca de las 20:05 horas del d a 23 de noviembre de 2015.í

Expone que la Mutual de Seguridad, ante el reclamo de la c nyugeó  

del  Sr.  Far as,  en cuanto a que el  accidente  en comento  fue de ndoleí í  

laboral  ,  comenz  una  investigaci n,  concluyendo  mediante  informe  deó ó  

fecha 30 de diciembre de 2015, que el accidente correspond a a un siniestroí  

no protegido por la Ley N  16.744, lo que se materializ  por medio de la° ó  

Resoluci n N  2422505 de dicha entidad, y que a su vez fue informado a suó °  

representada mediante carta enviada con fecha 31 de diciembre de 2015, en 

donde se profiri  que el deceso de Carlos Far as no fue calificado comoó í  

laboral por constituir un siniestro de origen com n.ú

Expresa que la Inspecci n del  Trabajo, por denuncia previa de laó  

c nyuge del Sr. Far as, luego de la fiscalizaci n realizada, se abstuvo deó í ó  

pronunciarse sobre la naturaleza del accidente, luego de que la Mutual de 

Seguridad hubiere resuelto que no se trataba de un accidente laboral.

Indica que no obstante la Resoluci n N  2422505 de 2015 precisadaó °  

anteriormente, con fecha 29 de septiembre de 2016, la propia Mutual de 

Seguridad emiti  una nueva resoluci n (2663836), en donde determin  queó ó ó  

el accidente correspondi  a un accidente de trabajo, resoluci n que no seó ó  

encuentra  firme,  encontr ndose  pendiente  el  plazo  para  apelar  ante  laá  

Superintendencia  de  Seguridad  Social  a  la  fecha  de  contestaci n  de  laó  

demanda.

Consideraciones de derecho

Refiere que ante los antecedentes de hecho expuestos, no se satisfacen 

los  presupuestos  establecidos  en la  norma para  que su  representada sea 

responsables de los hechos acontecidos, no debiendo por ello no pagar suma 

alguna  por  concepto  de  indemnizaci n,  al  no  tratarse  de  un  accidenteó  

laboral.

Aduce reiterando lo anterior, que no se satisface lo establecido por el 

art culo 5 de la Ley 16.744, dado que para que se configure un accidente deí  
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trabajo es preciso que exista una relaci n de causalidad entre la lesi n y eló ó  

quehacer laboral, la que puede ser directa o indirecta, no existiendo aquello 

en la especie, en atenci n a que las actividades realizadas los d as 21, 22 yó í  

23 de noviembre fueron de ndole recreativa y totalmente voluntarias, noí  

correspondiendo por ello que su representada cumpla con lo dispuesto en el 

art culo 184 del C digo del Trabajo.í ó

Indica que en atenci n a lo se alado, no existiendo una relaci n deó ñ ó  

causalidad  entre  alg n  hecho  realizado  por  su  representada  y  el  fatalú  

accidente,  no  existiendo  adem s  dolo  o  culpa  por  parte  de  Comercialá  

Fasser,  no  se  configuran  requisitos  necesarios  para  que  se  configure  la 

responsabilidad extracontractual demandada.

Menciona, sin perjuicio de lo expresado anteriormente, que en el caso 

de que esta magistratura estime que la actividad recreativa organizada por 

su  representada   se  encuentra  cubierta  por  la  Ley  16.744  ya  que  su 

asistencia era obligatoria , refiere en cuanto al accidente mismo, que fue el 

propio Sr. Far as quien decidi  lanzarse voluntariamente al agua sin usar elí ó  

chaleco salvavidas con el que contaba a su disposici n, sac ndose toda laó á  

ropa, actuando de forma imprudente toda vez que se lanz  al agua sin eló  

chaleco,  sin  saber  nadar,  situaci n  que  tampoco  hizo  presente  al  seró  

consultado en los correos electr nicos previos al viaje.ó

Expone que su representada tom  todas las medidas necesarias paraó  

realizar  la  actividad recreativa de la  manera m s segura posible,  sin  ená  

ning n momento  obligar  a  la  v ctima a bajar  de  la  lancha  hidrojet,  niú í  

mucho menos lanzarse al agua, quedando claro en los peritajes realizados la 

no intervenci n de terceros en la muerte del Sr. Far as, no existiendo poró í  

ello responsabilidad extracontractual. 

Razona  que  en  atenci n  a  lo  expresado  anteriormente,  resultaó  

improcedente  exigir  a  Comercial  Fasser  SpA  mayor  diligencia  que  la 

ordinaria que se aplica en estos casos - culpa leve siguiendo para determinar 

si se configura el criterio del  buen padre de familia - , dado que si una“ ”  

empresa aporta econ micamente a una actividad, debe velar dentro de eseó  

margen de diligencia por contratar a personas calificadas para llevar a cabo 
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dicha  actividad,  lo  que  se  cumpli  cabalmente  al  contratar  para  ello  aó  

Turismo  El  Barraco,  teniendo  en  consideraci n.  Agrega  que,  medianteó  

correos  electr nicos  y  de  forma  verbal,  se  les  consult  en  reiteradasó ó  

oportunidades a los participantes de la actividad si ten an alg n antecedenteí ú  

m dico o alguna consideraci n respecto a las actividades del viaje, por loé ó  

que  no existe  un  hecho  culposo  por  parte  de  su  representada,  pues  se 

preocup  de  todas  las  contingencias  dentro  de  la  actividad recreativa  aó  

realizarse.

Se ala que debe tenerse en cuenta la exposici n imprudente al da oñ ó ñ  

por parte de Carlos Far as, toda vez que si era un hecho conocido para lí é  

que no sab a nadar, no informando a nadie del grupo que particip  de laí ó  

actividad (a pesar de ser consultado) al respecto, y aun as  tom  el riesgo deí ó  

lanzarse al agua sin el chaleco salvavidas, no resulta prudente exigirle a su 

representada hacerse cargo de un hecho imposible de resistir.

Indica  que el  accidente  en comento  se  debe  exclusivamente  a  un 

hecho de don Carlos Far as, siendo para su representada un caso fortuito,í  

no habiendo ninguna relaci n de causalidad entre un hecho del empleadoró  

y el accidente,  debiendo no obstante, tenerse en consideraci n lo dispuestoó  

por el art culo 2320 del C digo Civil.í ó

Expresa que en el caso de que su representada sea condenada al pago 

de  alguna  suma dinero  por  el  accidente  en  comento,  con  fecha  30  de 

septiembre de 2016, la aseguradora pag  a la c nyuge de don Carlos Far asó ó í  

la suma total de $ 52.448.600.-, por concepto del seguro contratado por su 

representada a la  v ctima,  con fecha 20 de abril  de 2012,  una vez  fueí  

contratado en la empresa.

Prestaciones demandadas

Opone excepci n de falta de legitimidad activaó

Se ala en cuanto a la legitimidad de la totalidad de los demandantesñ  

para demandar, que tanto la doctrina como la jurisprudencia han entendido 

que debe haber una limitaci n en cuanto a los demandantes, y que dichaó  

limitaci n debe abogar por comprender s lo a la familia nuclear, esto es,ó ó  
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c nyuge e hijos, y en caso de no existir lo referidos estar an habilitados paraó í  

demandar otros familiares, por lo que opone como excepci n de fondo laó  

falta de legitimaci n activa para demandar en autos, respecto de don Josó é 

Luciano Far as Far as y de do a Sonia Del Carmen Gonz lez D az, todaí í ñ á í  

vez que los nicos habilitados para recibir indemnizaci n en el supuesto deú ó  

acogerse la demanda ser an la c nyuge y su hija menor de edad.í ó

Respecto a las restantes prestaciones demandadas, reitera en primer 

t rmino que el accidente en comento no se enmarca dentro de un accidenteé  

del trabajo, por lo tanto no se encuentra cubierto por la Ley 16.744, por lo 

tanto  no  existe  una  responsabilidad  extracontractual  de  parte  de  su 

representada que pueda ser demandada.

Menciona que en caso de concluir el  tribunal que el accidente en 

comento correspondi  a un accidente de trabajo, se debe estimar que noó  

hay responsabilidad de su representada, por lo que tampoco responde en los 

t rminos de los art culos 2314 y 2316 del C digo Civil, ya que no existeé í ó  

hecho cometido por su representada que pueda ser calificado como da oso.ñ

Aduce en relaci n al da o moral reclamado en la demanda por eló ñ  

total ascendente a $ 800.000.000.- , que aquel debe ser rechazado de plano, 

toda vez que no hay responsabilidad de su representada, y por otro lado, los 

montos demandados no responden a ning n criterio objetivo, ni fundamentoú  

concreto.

Esgrime respecto al lucro cesante reclamado, que asciende a la suma 

de $372.898.080.-, que aquel debe rechazarse de plano, toda vez que hay 

responsabilidad de su representada, y por otro lado, el monto demandado es 

a n m s arbitrario, pues se basa en criterios inciertos, tal como los a os deú á ñ  

vida del occiso, el monto considerado como sueldo base, ni menos a n laú  

condici n incierto de que la c nyuge o la hija menor de edad recibieran unó ó  

30% de dicho sueldo,  pues  no existe  antecedente  concreto  que permita 

aseverar que ello fuera as .í

En subsidio a lo aseverado anteriormente, expone que en el caso de 

que se determine alg n tipo de responsabilidad por su representada, debeú  

considerarse  lo  dispuesto  en  el  art culo  2330  del  C digo  Civil,  el  cualí ó  
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establece la reducci n del da o si l que lo ha sufrido se expuso a aqueló ñ é  

imprudentemente, dado que en el caso en comento el Sr. Far as realiz  unaí ó  

acci n de suyo imprudente, la que conllev  al desenlace fatal.ó ó

Indica en relaci n a los intereses y costas del juicio, que nada se adeudar aó í  

en atenci n a lo ya expresado.ó

Por  todo  lo  anterior,  solicita  tener  por  contestada  la  demanda, 

teniendo  presente  que  se  niegan  los  hechos  en  que  se  fundan  stas,é  

declarando en definitiva:

- Que se acoge la excepci n de legitimidad activa.ó

- Que se rechaza la demanda en todas sus partes.

- En subsidio, que ha operado lo establecido en el art culo 2330 delí  

C digo Civil.ó

- Todo lo anterior, con expresa condena en costas.

SEXTO:  Que  el  abogado  Carlos  Matthews  Houston,  en 

representaci n  de  los  demandados  Turismo  El  Barraco  Limitada  y  donó  

Jaime Hern n Fern ndez Soc as,  vino a contestar la  demanda de autos,á á í  

solicitando  su  total  rechazo  con  costas,  por  las  razones  de  hecho  y  de 

derecho que paso a exponer:

Se ala en primer t rmino, que corresponde considerar que ningunoñ é  

de los demandantes estuvo presente en el lugar de los hechos el d a delí  

accidente, por lo que ninguno tiene conocimiento respecto a la totalidad de 

las  circunstancias  que  rodean  el  accidente,  siendo  gran  parte  de  las 

afirmaciones efectuadas en el libelo meras elucubraciones.

Refiere que la demanda adolece de varios vac os e inconsistencias deí  

gravedad,  puesto  que  lo  se alado  en  el  certificado  de  defunci n  no  esñ ó  

correcto,  por cuanto la autopsia practicada al occiso fue mal hecha, dado 

que la verdadera causa de muerte del Sr. Far as fue un paro cardiaco o uní  

shock  sist mico  producido  por  un  shock  t rmico  por  la  diferencia  deé é  

temperatura de su cuerpo y la temperatura del agua cuando se lanz  aló  

agua mediante un piquero.
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Agrega  posteriormente,  que  resulta  inveros mil  lo  aseverado  en  laí  

demanda respecto a que Carlos Far as no sab a nadar, toda vez que seí í  

lanz  desde la lancha al agua con un piquero perfectamente ejecutado queó  

lo  dej  a  6  metros  de  la  lancha,  considerando  adem s  que  efectu  taló á ó  

lanzamiento habi ndose sacado la ropa para ello,  por lo que no resultaé  

l gica la afirmaci n planteada, salvo que el lanzamiento desde la lancha seó ó  

haya tratado de un intento de suicidio.

En cuanto a los hechos narrados por la actora en la demanda, niega 

la efectividad y veracidad de los siguientes dichos de la demandante.

Indica que no es efectivo que don Carlos Far as Gonz lez sea unaí á  

v ctima, puesto que el accidente fue producto de un hecho voluntario, ení  

cuanto l se lanz  libre y voluntariamente de la lancha.é ó

Refiere que no es efectivo que el R o Manso no sea navegable, puestoí  

que todos los d as,  cientos de veces,  es  navegado por embarcaciones deí  

menos  de  10  toneladas,  para  lo  cual  la  navegaci n  est  expresamenteó á  

permitida y representa el medio de transporte principal de los lugare os,ñ  

atendida la falta de caminos por tratarse de un para so natural.í

Indica que es falso que no hayan existido medidas de seguridad y se 

hayan cometido infracciones sanitarias respecto de sus representados, dado 

que en este caso no existe v nculo laboral alguno entre las personas queí  

iban arriba de la  lancha y sus  representados,  agregando que ese  d a laí  

embarcaci n contaba con todas las medidas de seguridad posibles para eseó  

tipo de lancha.

Detalla respecto a lo referido anteriormente, que en primer t rmino,é  

los r os  y la laguna Jabal , si son navegables para embarcaciones de menosí í  

de 20 toneladas. Agrega posteriormente que la lancha en la que se realiz  eló  

paseo previo al accidente, corresponde a una marca Custom Weld modelo 

Viper de 19 pies, con motor Mercruiser V8 de 320 HP y con sistema de 

propulsi n  de  turbina,  la  que  no cuenta  con h lice,  sin  existir  por  elloó é  

posibilidad de que el  motor choque con alguna roca, siendo una de las 

lanchas  m s seguras  para  navegar  en Chile.  Adiciona que la  lancha ená  

comento es  capaz de remontar  cualquier  r o de la  zona,  siendo la m sí á  
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poderosa de todo el r o Puelo,  precisando que su capit n la navega en laí á  

zona desde 1998, sin tener ning n tipo de incidente.ú

Se ala  que  el  capit n  de  la  lancha  es  una  persona  altamenteñ á  

experimentada no s lo en la navegaci n fluvial, tambi n en la mar tima,ó ó é í  

habiendo efectuado m ltiples traves as como capit n por todo el mundo,ú í á  

teniendo  una  hoja  de  vida  impecable  tanto  en  la  marina  como  en  la 

aviaci n (piloto de helic pteros).ó ó

Esgrime que es falso que la Armada y Carabineros no hayan podido 

efectuar informes, porque ten an vetado el ingreso a la laguna y a los r osí í  

por no ser navegable el sector en donde se produjo el accidente, pues como 

ya  se  dijo  ,  si  resulta  navegables  para  naves   menores  a  20  toneladas 

,precisando que si no se emiti  informe por la Armada fue porque no ten anó í  

los medios para llegar al lugar del accidente, lo que s  pudo hacer el buzoí  

contratado por el se or Fern ndez para el rescate del cuerpo del Sr. Far as,ñ á í  

quien lo sac  del fondo de la laguna en presencia de Carabineros que seó  

apersonaron al lugar con camioneta.

Expresa que en atenci n a lo esgrimido anteriormente, controvierte loó  

se alado en la demanda en cuanto a  la  falta  de medidas de seguridad,ñ  

precariedad de la lancha y lo referido en la autopsia como causa de muerte 

del Sr. Far as.í

Indica en cuanto a la din mica misma del accidente, que el d a 23 deá í  

noviembre de 2015, 5 de los 6 pasajeros decidieron salir a dar un paseo en 

la lancha. La lancha contaba con todas las medidas de seguridad, estaba en 

perfectas  condiciones  mec nicas,  y  el  capit n  era  don Jaime  Fern ndez,á á á  

reiterando  lo  expresado  por  la  demandada  Comercial  Fasser  en  su 

contestaci n de demanda respecto a la din mica del accidente.ó á

Agrega que el Sr. Far as, previo a lanzarse al agua desde la lanchaí  

junto con sacarse los zapatos, pantalones y camisa, se sac  voluntariamenteó  

el salvavidas en presencia de sus 4 compa eros, precisando que en menos deñ  

1 minuto, luego de efectuar el piquero respectivo y regresar nadando a la 

lancha, de pronto el Sr. Far as dej  de bracear, quedando paralizado en elí ó  

agua, por lo que el capit n de inmediato lanz  un salvavidas al agua, el queá ó  
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no pudo ser tomado por Fernando Mel ndez ( quien se encontraba tambi né é  

en el agua y trat  de ayudar al Sr. Far as), por lo que Carlos Far as seó í í  

hundi  como peso muerto en menos de un minuto, y ndose al fondo de laó é  

laguna,  siendo  imposible  su  rescate  por  lo  r pido  que  acontecieron  losá  

hechos.

Complementa  reiterando lo referido en cuanto a la falta de respuesta 

satisfactoria  por  parte  de  la  Armada (no  tienen  lanchas)  y  Carabineros, 

contratando don Jaime Fern ndez a un buzo para que procediera al rescateá  

del  cuerpo,  refiriendo  nuevamente  que  el  fatal  accidente  se  debió 

evidentemente  a  un  shock  t rmico,  producido  por  la  diferencia  deé  

temperatura  entre  el  cuerpo y  el  agua,  sufriendo  posiblemente  un paro 

cardiorrespiratorio  y  fallo  multisist mico  que  le  impidi  poder  seguiré ó  

moviendo sus m sculos y articular palabras, hundi ndose en el lugar en elú é  

que se encontraba.

Concluye que en atenci n a lo referido anteriormente, el accidenteó  

representa un verdadero caso fortuito imposible de poder prever y resistir, 

siendo un hecho en el cual no medi  negligencia, culpa ni dolo de ningunaó  

de las personas que iban a bordo en la lancha.

Del derecho y las pretensiones de la demandante

Indica que a sus representados no le empecen las normas de derecho 

laboral y seguridad social invocadas por los demandantes en el libelo,  al no 

existir v nculo laboral alguno con el occiso.í

Refiere  que  seg n  lo  razonado  de  forma  reiterada  por  laú  

jurisprudencia,  cuando existe c nyuge sobreviviente y descendencia, estosó  

excluyen a los padres, motivos por el cual los padres demandantes del occiso 

no se encuentran legitimados para ser sujetos activos de este proceso, lo que 

deber  declarar el tribunal al fallar la presente causa, debiendo limitarse laá  

indemnizaci n en caso de ser procedente, s lo a la c nyuge y  a la hija.ó ó ó

Expresa,  en  otro  orden  de  ideas,  que  para  que  nazca  la 

responsabilidad  extracontractual,  debe  haber  existido  la  comisi n  de  unó  

delito o cuasidelito, existiendo dolo en el primero y culpa en el segundo. 
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Agrega que en los hechos demandados no existi  ninguna conducta dolosaó  

ni culpable, dado que en todo momento se previeron y observaron todas y 

cada una de las medidas de seguridad que eran esperables normalmente 

para un paseo tur stico, motivo por el cual la diligencia esperable de todosí  

los  part cipes,  es  la  de  un  hombre  medio,  la  cual  se  observ  en  todoí ó  

momento y m s.á

Menciona que en caso de que se determine que existe alg n tipo deú  

responsabilidad en el fallecimiento del occiso, ella se debi  s lo a los hechosó ó  

propios del se or Far as, por lo que corresponde aplicar lo previsto en elñ í  

art culo 2320 del C digo Civil y con ello reducir prudencialmente cualquierí ó  

tipo de indemnizaci n, por haberse expuesto imprudentemente al da o queó ñ  

le cost  la vida el propio se or Far as.ó ñ í

Se ala por ltimo, en cuanto al lucro cesante alegado, que solicita suñ ú  

rechazo en atenci n a que est  basado en supuestos que no tienen ning nó á ú  

asidero objetivo puesto que se trata de cifras meramente especulativas, sobre 

una remuneraci n mal calculada.ó

En atenci n a lo expresado previamente, solicita tener por contestadaó  

la demanda y conforme a lo expuesto y las probanzas que se allegar n en elá  

proceso, proceder a rechazar la demanda de indemnizaci n de perjuiciosó  

por responsabilidad extracontractual.

S PTIMO:É  Que al evacuar la r plica, la parte demandante, vino aé  

expresar lo siguiente:

Refiere en primer t rmino que viene a controvertir cada una de lasé  

alegaciones  y  de  los  argumentos  expuestos  por  Comercial  Fasser  en  su 

contestaci n de la demanda,  que  controvierten a su vez lo aseverado en eló  

libelo, expresando que se remite a cada uno de los hechos y argumentos 

f cticos  y  en  el  derecho  expuestos  en  la  demanda,  los  que  confirma  yá  

reitera.

Reitera lo aseverado en la demanda, en cuanto a que seg n la propiaú  

calificaci n  efectuada  por  la  Superintendencia  de  Seguridad  Social  deló  

accidente en comento, aquel correspondi  a un accidente laboral, agregandoó  
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adem s  que   la  Mutual  de  Seguridad  de  la  C mara  Chilena  de  laá á  

Construcci n  est  pagando  una  pensi n  de  viudez  a  do a  Alejandraó á ó ñ  

Fa ndez Barra y una pensi n de orfandad a P a Far as Fa ndez, por elú ó í í ú  

fallecimiento con ocasi n de un accidente de trabajo sufrido por don Carlosó  

Far as Gonz lez.í á

Indica en relaci n al eximente de caso fortuito o fuerza mayor deló  

art culo 45 del C digo Civil, invocado por la demandada Comercial Fasserí ó  

en  su  contestaci n,  que  el  art culo  5  de  la  Ley  16.744,  en  materia  deó í  

accidentes laborales,  refiere que no existe accidente del trabajo trat ndoseá  

de una fuerza mayor extra a al trabajo que deb a realizarse, por lo queñ í  

resulta procedente el  eximente invocado a su juicio, s lo si  en la fuerzaó  

mayor no tiene injerencia el trabajo de la v ctima.í

Razona que ante la muerte de la v ctima por sumersi n producidaí ó  

con ocasi n de su quehacer laboral, en el cual estaba obligado a asistir, noó  

se  admite  ninguna disquisici n seria  el  analizar  que la  fuerza  mayor esó  

extra a con el quehacer profesional del occiso.ñ

Expresa en relaci n a la reducci n de la apreciaci n del da o, enó ó ó ñ  

virtud de lo dispuesto por el art culo 2330 del C digo Civil, alegada por laí ó  

demandada  Comercial  Fasser,  que  a  las  v ctimas  por  rebote  oí  

representaci n  (como  es  el  caso  de  los  demandantes  se ala),  no  puedeó ñ  

aplic rseles  la  norma,  puesto ellos  no se  han expuesto personalmente  elá  

da o, siendo este el criterio reconocido al respecto de forma reiterada por lañ  

Excma. Corte Suprema.

Se ala en relaci n a la falta de legitimaci n activa de los padres de lañ ó ó  

v ctima alegada, que rechazan tal alegaci n, toda vez que no existe en laí ó  

normativa que regula la  responsabilidad extracontractual  civil  disposici nó  

alguna  que  los  excluya,  ni  tampoco  sentencia  que  niegue  esta  clase  de 

indemnizaci n, siendo inaplicable en este caso lo dispuesto en el art culoó í  

108 del C digo Procesal Penal.ó

En raz n a lo preceptuado anteriormente, pide tener por evacuado eló  

tr mite de la r plica.á é
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OCTAVO: Que  al  evacuar  la  d plica,  la  abogada  Mar a  Pazú í  

Fuenzalida Catal n, en representaci n de la demandada Comercial Fasserá ó  

SpA, expresa lo que se detallar  a continuaci n.á ó

Se ala en primer t rmino, que  no es efectivo que su representadañ é  

haya  aceptados  todos  los  hechos  relativos  al  accidente  expresados  en  la 

demanda, toda vez que en la contestaci n de la demanda se controviertenó  

de forma categ rica varias  alegaciones,  entregando detalles  concretos  deló  

accidente,  los  que  posteriormente  fueron  corroborados  por  Turismo  El 

Barraco en su contestaci n de la demanda.ó

Menciona en segundo lugar, que su representada en ning n momentoú  

hizo menci n a un intento de suicidio por parte de don Carlos Far as, sinoó í  

que se  explic  de forma extensa  que el  hecho se  debi  a un accidenteó ó  

imposible de prever, y del cual su representada no es responsable.

Reitera que su representada realiz  todas las acciones pertinentes paraó  

que el viaje de esparcimiento se llevara a cabo en las mejores condiciones, 

repitiendo lo referente a que era una actividad extralaboral, para lo que no 

exist a obligaci n de asistencia.í ó

Indica  que  la  resoluci n  invocada  por  la  demandante  de  laó  

Superintendencia de Seguridad Social no est  firme y ejecutoriada, y que suá  

representada ejerci  los recursos establecidos en la ley, encontr ndose a laó á  

fecha de la d plica pendiente de ser resuelto dicho recurso.ú

Expresa por ltimo, que reitera lo aseverado en la contestaci n de laú ó  

demanda respecto a la reducci n de la apreciaci n del da o y la falta deó ó ñ  

legitimidad activa alegada.

En raz n de lo expuesto anteriormente, pide tener por evacuada laó  

d plica.ú

NOVENO: Que se tuvo por evacuada la d plica en rebeld a de losú í  

demandados Turismo El Barraco Limitada y don Jaime Hern n Fern ndezá á  

Soc as.í
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D CIMO: É Que la controversia en autos se centra sobre los siguientes 

sucesos a detallar:

i) Circunstancias  y  din mica  del  accidente  sufrido  por  doná  

Carlos Far as Gonz lez, debiendo determinarse si el accidenteí á  

corresponde  a  uno  de  tipo  laboral  o  no  y  si  existe 

responsabilidad al respecto por parte de los demandados en 

autos.

ii) Existencia  de  perjuicios  en  relaci n  al  accidente  referidoó  

anteriormente, naturaleza y montos de los mismos.

UND CIMO:É  Que a fin de acreditar sus dichos, la demandante rindió 

prueba instrumental, acompa ando los siguientes documentos:ñ

1. Certificados  de  nacimiento  y de  defunci n  de  don Carlos  Albertoó  

Far as Gonz lez. í á

2. Certificado de matrimonio de don Carlos  Alberto Far as  Gonz lezí á  

con do a Alejandra Elena Fa ndez Barra.ñ ú

3. Certificado de nacimiento de do a P a Fernanda Far as Fa ndez.ñ í í ú

4. Certificado de nacimiento de do a Alejandra Elena Fa ndez Barra.ñ ú

5. Certificado de nacimiento de don Jos  Luciano Far as Far as.é í í

6. Certificado de nacimiento de do a Sonia Gonz lez D az.ñ á í

7. Certificado de matrimonio de don Jos  Luciano Far as Far as y deé í í  

do a Sonia Gonz lez D az.ñ á í

8. Copia  de  contrato  de  trabajo  de  Carlos  Far as  Gonz lez  con  laí á  

Sociedad Comercial Fasser Limitada, de fecha 8 de mayo de 2008.

9. Copia de anexo de contrato de trabajo de Carlos Far as Gonz lez coní á  

la Sociedad Comercial Fasser Limitada, de fecha 1 de junio de 2012.

10.Copia de anexo de contrato de trabajo de Carlos Far as Gonz lez coní á  

la Sociedad Comercial Fasser Limitada, de fecha 20 de febrero de 

2015.
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11.Copia de liquidaci n de remuneraciones de Carlos Far as Gonz lezó í á  

del mes de noviembre de 2015.

12.Copia de denuncia Individual del accidente sufrido por don Carlos 

Alberto Far as Gonz lez.í á

13.Copia  de  ficha  empresa  Fasser  Limitada  obtenida  del  Directorio 

Minero.cl.

14.Copia de parte denuncia de la 5  Comisaria de Carabineros de Chile°  

de Puerto Montt, de fecha 23 de noviembre de 2015.

15.Copia de orden de inscripci n de Defunci n de Carlos Alberto Far asó ó í  

Gonz lez ordenada por la Fiscal a del Ministerio P blico de Puertoá í ú  

Montt.

16.Copia  de  certificado  M dico  de  Defunci n  y  Estad stica  deé ó í  

Mortalidad 2419136 de Carlos Alberto Far as Gonz lez de fecha 24í á  

de noviembre de 2015.

17. Copia  de  Informe  de  Autopsia  N 301-2015  de  fecha  25  de°  

noviembre de 2015.

18.Copia de acta de levantamiento del cad ver por Carabineros de Chileá  

de Carlos Alberto Far as Gonz lez de 23 de noviembre de 2015, coní á  

set fotogr fico.á

19. Copia de oficio de Carabineros de Chile para remisi n de cad ver aló á  

Servicio M dico Legal de Puerto Montt, de fecha 23 de noviembre deé  

2015, referente al occiso Carlos Alberto Far as Gonz lez.í á

20. Copia de Informe de Alcoholemia 9531/2015 del cad ver de Carlosá  

Alberto Far as Gonz lez ORD 02091 del Servicio M dico Legal deí á é  

Los Lagos. 

21. Copia de Oficio ORD.081118 del SML de Puerto Montt de fecha 

20 de mayo de 2016, en donde se  remite Informe T-3138/2016 

sobre  examen  toxicol gico  al  cad ver  de  Carlos  Alberto  Far asó á í  

Gonz lez.á
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22.Copia  de  activaci n  de  fiscalizaci n  de  la  ICT  Providenciaó ó  

4635/2015 a Comercial Fasser Limitada, de fecha 16 de diciembre de 

2015.

23.Copia  de  activaci n  de  fiscalizaci n  de  la  ICT  Providenciaó ó  

4636/2015 a Comercial Fasser Limitada, de fecha 16 de diciembre de 

2015.

24.Copia de reclamo o apelaci n respecto a la  Resoluci n de la Mutualó ó  

de Seguridad N 2422505, presentado por Alejandra Elena Fa ndez° ú  

Barra ante la Superintendencia de Seguridad Social.

25. Copia de resoluci n de accidente laboral en la muerte de don Carlosó  

Far as Gonz lez, mediante Ordinario 40537, de fecha 5 de julio deí á  

2016.

26.Copia  de  denuncia  de  Carabineros  remitida  a  la  Fiscal a  delí  

Ministerio P blico por la muerte de Carlos Alberto Far as Gonz lez.ú í á

27. Copia de Acta de declaraci n voluntaria ante Carabineros de Chileó  

de Jaime Hern n Fern ndez Soc as.á á í

28.Copia  de  Acta  de  informaci n  Derechos  del  Detenido  yó  

Apercibimiento de art culo  26 del C digo Procesal Penal de Jaimeí ó  

Hern n Fern ndez Socias.á á

29.Copia de Acta de declaraci n voluntaria ante Carabineros de Chileó  

de Christian Eduardo Araya Rojas.

30.Copia  de  Acta  de  informaci n  Derechos  del  Detenido  yó  

Apercibimiento de art culo 26 del C digo Procesal Penal de Christianí ó  

Eduardo Araya Rojas.

31.Copia de Acta de declaraci n voluntaria ante Carabineros de Chileó  

de Carlos Andr s L pez Palma.é ó

32.Copia  de  Acta  de  informaci n  Derechos  del  Detenido  yó  

Apercibimiento de art culo  26 del C digo Procesal Penal de Carlosí ó  

Andr s L pez Palma.é ó
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33.Copia de Acta de declaraci n voluntaria ante Carabineros de Chileó  

de Juan Carlos Carrasco Gonz lez.á

34.Copia  de  Acta  de  informaci n  Derechos  del  Detenido  yó  

Apercibimiento  de art culo 26 del  C digo Procesal  Penal  de  Juaní ó  

Carlos Carrasco Gonz lez.á

35.Copia de Acta de declaraci n voluntaria ante Carabineros de Chileó  

de Fernando del Carmen Mel ndez Valenzuela.é

36.Copia  de  Acta  de  informaci n  Derechos  del  Detenido  yó  

Apercibimiento de art culo 26 del C digo Procesal Penal de Fernandoí ó  

del Carmen Mel ndez Valenzuela.é

37. Copia  de  Set  Fotogr fico  Parte  N 13,  de  muerte  por  inmersi n,á ° ó  

emitido por Carabineros de Chile 5  Comisar a de Puerto Montt.° í

38.Copia de solicitud de Informe de Autopsia y entrega de cad ver OF.á  

13373/2015, de la Fiscal a de Puerto Montt, al Servicio M dico Legalí é  

de Puerto Montt, de fecha 24 de noviembre de 2015.

39. Copia de  Resoluci n Exenta N  2493 de la SEREMI de Salud  deó °  

la Regi n de Los Lagos, de fecha 6 de noviembre de 2015.ó

40.Copia de Informe Psicol gico de P a Fernanda Far as Fa ndez.ó í í ú

41. Copia de Informe de la psiquiatra de P a Fernanda Far as Fa ndez,í í ú  

de fecha 19 de marzo de 2017.

42.Copia de Informe de la psiquiatra de Alejandra Fa ndez Barra, deú  

fecha 20 de marzo de 2017.

43.Copia de Informe de la psiquiatra de Alejandra Fa ndez Barra, deú  

fecha 10 de enero de 2017.

44. Copia de Informe de la psiquiatra de Alejandra Fa ndez Barra, deú  

fecha 11 de octubre de 2016.

45.Copia de Informe de la psiquiatra de Alejandra Fa ndez Barra, deú  

fecha 11 de julio de 2016.
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46. Copia de Informe de la psiquiatra de Alejandra Fa ndez Barra, deú  

fecha 9 de agosto de 2016.

47. Copia de Informe de la psiquiatra de Alejandra Fa ndez Barra, deú  

fecha 20 de junio de 2016.

48.Copia de Informe de la psiquiatra de Alejandra Fa ndez Barra, deú  

fecha 11  de mayo de 2016.

49.Copia de Informe de la psiquiatra de Alejandra Fa ndez Barra, deú  

fecha 25 de enero de 2016.

50. Copia de Boleta N  001615, por consulta m dico psiqui trica, de° é á  

fecha 8 de marzo de 2017.

51.Copia de comprobantes de transferencias a la m dico Carolina P rezé é  

de  fechas;  20.03.2017;  06.09.2016,  07.07.2016,  06.06.2016; 

04.01.2016;  14.01.2016;  08.02.2016;  22.02.2016;  07.03.2016; 

07.03.2016;  28.03.2016;  28.03.2016;  01.05.2016;  01.05.2016; 

01.05.2016: 25.07.2016; 26.07.2016; 26.06.2016; 31.12.2016.

52. Copia  de  Boleta  N° 001471,  por  consulta  m dico  psiqui trica,  deé á  

fecha 31 de agosto de 2016.

53.Copia  de  Boleta  N 001255,  por  consulta  m dico  psiqui trica,  de° é á  

fecha 28 de marzo de 2016 y copia de receta m dica.é

54.Copia  de  Boleta  N 001452,  por  consulta  m dico  psiqui trica,  de° é á  

fecha  17 de agosto de 2016.

55.Copia  de  Boleta  N 001101,  por  consulta  m dico  psiqui trica,  de° é á  

fecha  14 de enero de 2016 y copia de receta m dica.é

56.Copia  de  Boleta  N 001110,  por  consulta  m dico  psiqui trica,  de° é á  

fecha  8 de febrero de 2016.

57.Copia  de  Boleta  N 001145,  por  consulta  m dico  psiqui trica,  de° é á  

fecha  7 de marzo de 2016.

58. Copia  de  Boleta  N 001128,  por  consulta  m dico  psiqui trica,  de° é á  

fecha  22 de febrero de 2016.
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59.Copia  de  Boleta  N 001070,  por  consulta  m dico  psiqui trica,  de° é á  

fecha  17 de diciembre de 2015 y copia de receta m dica.é

60. Copia de reembolso ambulatorio demandante Isapre Colmena 16-

82734781 de fecha 03 de octubre de 2016.

61. Copia de reembolso de Gastos M dicos Metlife Cia. de Seguros de laé  

actora 70600975.

62. Copia de tres receta m dicas emitidas por una psiquiatra.é

63.Copia  de  reembolso  ambulatorio  demandante  Isapre  Colmena  16-

62174180 de fecha 29 de agosto de 2016.

64.Copia de reembolso de Gastos M dicos Metlife Cia. de Seguros de laé  

actora 70600972.

65. Copia de 3 reembolsos de Gastos M dicos BICE Vida Compa a deé ñí  

Seguros de la Actora.

66.Copia  de receta  m dica y de boleta de compra de medicamentosé  

Farmacia Cruz Verde S.A., de fecha 14 de enero de 2016.

67.Copia de orden de ex menes  y boleta de medicamentos Farmaciaá  

Cruz Verde, de fecha 14 de enero de 2016.

68. Copia de receta para medicamentos y de orden de ex menes paraá  

Alejandra Fa ndez Barra.ú

69. Copia de reembolso ambulatorio para Alejandra Fa ndez Barra deú  

Isapre Colmena folio 19-60241427 de fecha 6 de mayo de 2016.

70.Copia de reembolso ambulatorio para Alejandra Fa ndez Barra deú  

Isapre Colmena folio 16-58351348 de fecha 8 de enero de 2016.

71.Copia de reembolso ambulatorio para Alejandra Fa ndez Barra deú  

Isapre Colmena folio 16-58888548 de fecha 23 de marzo de 2016.

72. Copia de 5 boletas de Farmacia Cruz Verde S.A. de fecha 4 de 

diciembre de 2015, de Quetidin 25 mg/ 30 comprimidos.
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73.Copia de carpeta investigativa fiscal del Ministerio P blico de Puertoú  

Montt, relativa a Carlos Alberto  Far as Gonz lez.í á

DUOD CIMO:É  Que a su vez, la demandada Comercial Fasser SpA, 

con objeto de acreditar sus asertos, rindi  la siguiente prueba instrumental:ó

1. Copia de contrato de trabajo de fecha 8 de mayo de 2008, entre 

Carlos Far as Gonz lez y Comercial Fasser Ltda.í á

2. Copia de Anexo de contrato de trabajo de fecha 20 de febrero de 

2015 entre Carlos Far as Gonz lez y Comercial Fasser SpA.í á

3. Copia de Parte denuncia N  13 RUC 1501124541-K, de fecha 23 de°  

noviembre de 2013, de la Fiscal a de Puerto Montt.í

4. Copia  de  activaci n  de  fiscalizaci n  N  4636  de  fecha  16  deó ó °  

diciembre  de  2015  de  la  Inspecci n  Comunal  del  Trabajoó  

Providencia.

5. Copia de informe de exposici n N  4636 de fecha 29 de enero deó °  

2016.

6. Copia  de  activaci n  de  fiscalizaci n  N  4635  de  fecha  16  deó ó °  

diciembre de 2015.

7. Copia de Car tula de informe de fiscalizaci n N  4635 de fecha 16á ó °  

de diciembre de 2015.

8. Copia de informe de exposici n N  4635 de fecha 25 de enero deó °  

2016.

9. Copia  de  correo  electr nico  de  fecha  27  de  septiembre  de  2015ó  

enviado por Christian Araya a Carlos Ferias, Fernando Melendez. 

nverdugo@fasser.cl,  jmorales2fasser.cl,  asunto  "Fasser.  Reuni nó  

Anual en Argentina".

10. Copia de correo electr nico de fecha 28 de septiembre de 2015ó  

enviado por Christian Araya a Carlos Far as, Fernando Mel ndez,í é  

nverdugo@fasser.cl  jmorales@fasser.cl,  asunto  RE:  Fasser,“  

Reuni n Anual en Argentina".ó

X
X

T
N

H
E

Q
JP

H



RIT« »
 

Foja: 1
11. Copia  de  correo  electr nico  de  fecha  28  de  octubre  de  2015ó  

enviado por Rodrigo Briones  a  Juan Carlos  Carrasco,  Christian 

Araya,  Carlos  Far as,  Fernando  Mel ndez,  Carlos  L pez,í é ó  

nverdugo@fasser.cl, asunto Convivencia Fasser 2015".“

12. Copia  de  correo  electr nico  de  fecha  29  de  octubre  de  2015,ó  

enviado por Carlos Far as a Christian Araya, Fernando Mel ndez,í é  

Juan Carlos  Carrasco,  Carlos L pez. nverdugo@fasser.cl.  Asuntoó  

RE: Convivencia Fasser 2015".“

13. Copia  de  correo  electr nico  de  fecha  29  de  octubre  de  2015,ó  

enviado por Juan Carlos Carrasco a Carlos Far as, Christian Araya,í  

Fernando  Mel ndez,  Carlos  L pez,  nverdugo@fasser.cl,  asuntoé ó  

"RE: Convivencia Fasser 2015".

14. Copia  de  correo  electr nico  de  fecha  29  de  octubre  de  2015ó  

enviado por Fernando Mel ndez a Carlos Far as, Christian Araya,é í  

Juan  Carlos  Carrasco,  Carlos  L pez,  nverdugo@fasser.cl,  asuntoó  

"RE Convivencia Fasser 2015".

15. Copia  de  correo  electr nico  de  fecha  29  de  octubre  de  2015,ó  

enviado por Carlos Far as, Christian Araya, Fernando Mel ndez,í é  

Juan  Carlos  Carrasco,  Carlos  L pez,  asunto  "RE  Convivenciaó  

Fasser 2015".

16. Copia de correo electr nico de fecha 18 de noviembre de 2015ó  

enviado por Rodrigo Briones  a  Juan Carlos  Carrasco,  Christian 

Araya,  Carlos  L pez,  Carlos  Far as,  Fernando  Mel ndez,ó í é  

nverdugo@fasser.cl,  jmorales@fasser.cl,  asunto  "Aventura 

Patag nica".ó

17. Copia de correo electr nico de fecha 18 de noviembre de 2015,ó  

enviado por Juan Carlos  Carrasco a Rodrigo Briones,  Christian 

Araya,  Carlos  L pez,  Carlos  Far as,  Fernando  Mel ndez,ó í é  

nverdugo@fasser.cl.,  jmorales@fasser.cl,  asunto  RE:  Aventura“  

Patag nica".ó
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18. Copia de correo electr nico 18 de noviembre de 2015 enviado poró  

don  Carlos  Far as  a  Rodrigo  Briones,  Juan  Carlos  Carrasco,í  

Christian  Araya,  Carlos  L pez,  Fernando  Mel ndez,ó é  

nverdugo@fasser.cl,  jmorales@fasser.cl,  asunto  "RE:  Aventura 

Patag nica".ó

19. Copia de carta remitida por Mario C ceres C., Gerente Clientesá  

Pyme y Emprendedores RM de la Mutual de Seguridad CChC, de 

fecha 31 de diciembre de 2015.

20. Copia de resoluci n de calificaci n de origen de los accidentes yó ó  

enfermedades  de  ley  N  16.744,  N  2422505,  de  fecha  30  de° °  

diciembre de 2015.

21. Copia de resoluci n de calificaci n de origen de los accidentes yó ó  

enfermedades  de  ley  N  16.744,  N  2663836,  de  fecha  23  de° °  

noviembre de 2016.

22. Copia de Anexo IV, Formulario de Medidas Inmediatas.

23. Copia de Denuncia individual de accidente del trabajo (DIAT) de 

don Carlos Far as Gonz lez.í á

24. Copia de declaraci n de don Juan Carlos Carrasco ante la Mutualó  

de Seguridad de fecha 22 de diciembre de 2015.

25. Copia de declaraci n de don Christian Araya ante la Mutual deó  

Seguridad de fecha 22 de diciembre de 2015.

26. Copia  de  apelaci n  a  resoluci n  N  2663836  de  fecha  28  deó ó °  

diciembre de 2016, realizada par Comercial Fasser SpA.

27. Copia  legalizada de conversaci n  de whatsapp desde el  n meroó ú  

+56994761447  al  celular  +56993003625,  legalizada  por  Notario 

suplente don Alberto Herman Montaulban, el d a 5 de enero deí  

2016.

28. Copia  de  Informe de  seguridad  para  determinar  calificaci n  deó  

accidente de diciembre del a o 2015, realizado por don Pedro Gacñ  

Vega, Ingeniero en Prevenci n de Riesgos.ó
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29. Copia de recepci n del Reglamento Interno de Orden, Higiene yó  

Seguridad firmado por don Carlos Far as.í

30. Copia de Reglamento Interno de Orden, Higiene y seguridad de 

Comercial Fasser SpA al 1 de noviembre de 2015.

31. Copia de las capacitaciones que se precisan a continuaci n:ó

- Copia  de  certificado  emitido  por  la  Mutual  de  Seguridad  de 

capacitaci n b sica de seguridad y salud ocupacional, de fecha 29ó á  

de abril de 2014.

- Copia  de  certificado  emitido  por  la  Mutual  de  Seguridad  de 

conducci n a la defensiva de fecha 26 de junio de 2012.ó

- Copia de certificado emitido la Mutual de Seguridad de seguridad 

y salud ocupacional, de fecha 20 de junio de 2012.

- Copia  de  certificado  emitido  por  Somital  CEC de  liderazgo  y 

trabajo en equipo, de fecha 16 de octubre de 2015.

- Copia de certificado emitido por Fire & Safety,  Emergencia de 

protecci n contra ca das para usuarios, de fecha 16 de marzo deó í  

2015.

- Copia de certificado emitido por Jorge Amaya Castro E.I.R.L., de 

Capacitaciones de Inducci n BHP Billiton Metales Base, de fechaó  

10 de noviembre de 2015.

- Copia de certificado emitido por Alo Training Ltda. de M vil deó  

Brazo, de fecha 9 de abril de 2015.

32. Copia  de  comprobante  de  pago  finiquito  por  la  suma  de  $ 

3.373.219.-, ratificado ante notario suplente don Humberto Prieto 

Concha,  de fecha 15 de enero  de 2016,   junto a  fotocopia  de 

cheque serie 2013AY 4989979 de fecha 16 de diciembre de 2015 y 

recibo conforme, autorizado por notario suplente don Humberto 

Prieto Concha.
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33. Copia de 2 correos electr nicos de fecha 7 de diciembre de 2015,ó  

enviados  por  Carolaine  Far as  a  Rodrigo  Briones  yí  

jcarrasco@fasser.cl, asunto RE: RV Hermana de Carlos Far as.í

34. Copia de factura N  004255, de fecha 4 de diciembre de 2015,°  

emitida  por  Sociedad  Comercial  Krebs  Limitada  a  Comercial 

Fasser SpA.

35. Copia  de  factura  N° 81639,  de  fecha  25  de  noviembre  de  2015, 

emitida por Agencia de Viajes Turavi n Ltda. a Comercial Fasseró  

SpA.

36. Copia de factura N° 000139, de fecha 30 de noviembre de 2015, 

emitida por Turismo El Barraco Ltda. a Comercial Fasser SpA.

37. Copia  de  correo  electr nico  enviado  por  Banco  de  Chile  aó  

rbriones@fasser.cl,  con fecha 1 de diciembre de 2015, asunto Pago 

SML Puerto Montt C Far as.í

38. Copia de cadenas de dos correos electr nicos entre Olga Rey yó  

Juan  Carlos  Carrasco,  asunto  ARAYA/CHRISTIAN  MR 

21NOV2015 SCL PMC, de fecha 28 de septiembre de 2015.

39. Copia de carta enviada por Claudia B. Concha a Comercial Fasser 

Ltda. de fecha 13 de enero de 2016, que incluye copia de cheque 

serie 2013AY 4989980, de fecha 16 de diciembre de 2015.

40. Copia  de  P liza  de  Seguro  N  23402  empresa  Ori n  Segurosó ° ó  

Generales.

41. Copia de Informe liquidaci n siniestro N  2508536 por la suma deó °  

$ 52.448.600.-.

42. Copia de Estado de Resultado integral al 30 de junio de 2017 de 

Comercial Fasser SpA.

43. Copia de factura N° 000137, de fecha 30 de octubre de 2015, emitida 

por Turismo El Barraco Ltda.
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44. Copia de factura N° 000138, de fecha 30 de noviembre de 2015, 

emitida por Turismo El Barraco Ltda. a Comercial Fasser SpA.

45. Copia  de  Informe  de  Investigaci n  de  Accidentes,  emitido  conó  

fecha 16 de diciembre de 2015 por la Mutual de Seguridad.

D CIMO  TERCERO:  É Que  consta  de  la  revisi n  de  autos  queó  

comparecieron  en  calidad  de  testigos  presentados  por  la  demandada 

Comercial Fasser SpA, don Juan Carlos Carrasco Gonz lez, don Christianá  

Eduardo Araya Rojas  y  don Carlos  Andr s  L pez  Palma,  en  audienciaé ó  

celebrada con fecha 22 de diciembre de 2017, contenida en el expediente 

f sico desde fojas 177 en adelante.í

D CIMO  CUARTO:É  Que  los  demandados  Turismo  El  Barraco 

Limitada y Jaime Hern n Fern ndez Soc as, con el objeto de acreditar susá á í  

asertos, rindieron la siguiente prueba instrumental:

1. Copia de 6 fotograf as de la lancha de Turismo El Barraco en dondeí  

navegaba la v ctima el d a de los hechos.í í

2. Copia de 5 fotograf as del lugar donde ocurri  el accidente.í ó

3. Copia de certificado de matr cula de la lancha hidrojet de Turismo Elí  

Barraco.

4. Copia de certificado de navegabilidad de la lancha.

5. Curr culum Vitae de don Jaime Fern ndez Soc as.í á í

6. Copia de Licencia de capit n deportivo de don Jaime Fern ndez Soc as.á á í

7. Copia de Carnet de don Jaime Fern ndez Soc as.á í

8.  Copia  de  especificaciones  t cnicas  de  la  lancha  hidrojet  Viper  deé  

propiedad de don Jaime Fern ndez Soc as.á í

9. Copia de carta requerimiento dirigida por don Jaime Fern ndez Soc asá í  

de fecha 13 de abril de 2017 a la Capitan a de Puerto de Cocham  ení ó  

donde se le pide que informe sobre los siguientes aspectos: a) Cuales son los 

r os  y  lagos  navegables  de  la  jurisdicci n  de  Cocham .  b)  Cual  es  laí ó ó  

potestad que posee la autoridad mar tima de Cocham  en los lagos y r osí ó í  
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navegables de su jurisdicci n, y c) Caracter sticas que deben poseer los r osó í í  

y lagos navegables.

10.  Copia  de  respuesta  del  Capit n  de  Puerto  de  la  jurisdicci n  deá ó  

Cocham  al requerimiento de don Jaime Fern ndez Soc as, que aclara los 3ó á í  

puntos  precisados en el documento signado con el N 9.°

11.-  Copia  de  Decreto  N 292  de  la  Directemar  que  constituye  la  Ley°  

Org nica  de  la  Direcci n  General  del  Territorio  Mar timo y la  Marinaá ó í  

Mercante Nacional.

12.- Copia de correo electr nico de fecha 20 de abril de 2017, que versaó  

sobre la respuesta del Capit n de Puerto de Cocham  dirigida a don Jaimeá ó  

Fern ndez.á

En cuanto a la excepci n de falta de legitimidad activa:ó

D CIMO QUINTO:É  Que en cuanto a la excepci n de falta  deó  

legitimidad activa de los demandantes Jos  Luciano Far as Far as y Soniaé í í  

Del Carmen Gonz lez D az, opuesta por la totalidad de los demandados ená í  

autos, esta deber  ser rechazada.á

Lo razonado al  finalizar el  p rrafo anterior se sustenta en que deá  

acuerdo a lo expresado por el art culo 2314 del C digo Civil, cualquieraí ó  

que haya cometido un delito o cuasidelito a otro se encuentra obligado a 

indemnizarlo, sin existir disposici n alguna en la normativa pertinente queó  

excluya  a  cierto  grupo  de  parentesco  en  caso  de  reclamar  tambi n  laé  

indemnizaci n  familiares  m s  directos,  raz n  por  la  que  en  caso  deó á ó  

satisfacerse  los  presupuestos  de  procedencia  de  la  responsabilidad  civil 

extracontractual corresponde acceder a la petici n de indemnizaci n a donó ó  

Jos  Luciano Far as Far as y a do a Sonia Del Carmen Gonz lez D az poré í í ñ á í  

el  monto  que en definitiva  se  determine,  en   virtud de  los  hechos  que 

rodean la muerte de su hijo Carlos Far as Gonz lez.í á

En cuanto al fondo del asunto:
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D CIMO  SEXTO:É  Que  en  primer  t rmino,  resulta  pertinenteé  

determinar  si  el  accidente  sufrido  por  don  Carlos  Far as  Gonz lezí á  

corresponde o no a un accidente de tipo laboral.

D CIMO S PTIMO:É É  Que el art culo 5 de la Ley N  16.744 defineí °  

como accidente del trabajo a toda lesi n que una persona sufra a causa o“ ó  

con ocasi n del trabajo, y que le produzca incapacidad o muerte .ó ”

D CIMO OCTAVO:É  Que existe reconocimiento expreso por parte 

de  la  demandada  Comercial  Fasser  SpA en  cuanto  a  que  la  actividad 

desarrollada entre los d as 21 y 23 de noviembre de 2015 en la Regi n deí ó  

Los Lagos, y a la cual asisti  don Carlos Far as Gonz lez, fue organizadaó í á  

por la empresa, sin perjuicio de lo expresado por la demandada ya citada, 

respecto a que dicha actividad era de car cter no laboral, sino que de tipoá  

recreativo y absolutamente voluntaria.

D CIMO NOVENO:É  Que existiendo certeza en autos respecto a 

que la actividad realizada entre los d as 21 y 23 de noviembre de 2015 ení  

la Regi n de Los Lagos fue organizada por Comercial Fasser SpA, a juicioó  

de  esta  magistratura  corresponde catalogar  el  accidente  sufrido por  don 

Carlos Far as Gonz lez como uno de tipo laboral.í á

Lo  sostenido  al  finalizar  el  p rrafo  anterior  se  sustentaá  

primordialmente en que el paseo organizado por Comercial Fasser SpA en 

la  Regi n  de  Los  Lagos,  se  trat  de  una  actividad  programada  por  eló ó  

empleador que indudablemente se enmarc  dentro de la relaci n laboraló ó  

que se suscita entre el empleador y sus empleados, por lo que no obstante 

ser de car cter recreativo y voluntaria como lo alega la demandada reci ná é  

citada, realizarse fuera del horario de trabajo, e incluso no llevarse a cabo 

ninguna  labor  propia  de  la  funci n  que  cumple  cada  trabajador  en  laó  

empresa normalmente, aquella en el fondo ten a como objetivo mejorar elí  

clima laboral dentro de la empresa, debiendo considerarse adem s comoá  

elemento  relevante  que  asisti  a  ella  la  plana  mayor  de  la  empresa  aló  

registrarse la presencia del due o y los gerentes de la misma, lo que sinñ  

duda  grafica  el  objetivo  de  mejorar  y  establecer  una  mayor  fluidez  y 

cercan a  en  las  relaciones  interpersonales  que  se  produc an  dentro  laí í  
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entidad, y que obviamente dificulta una inasistencia ante la presencia de la 

jefatura.

VIG SIMOÉ : Que sin perjuicio de haberse establecido previamente 

que el accidente sufrido por don Carlos Far as Gonz lez fue de tipo laboral,í á  

resulta  dable  a  continuaci n  delimitar  el  marco  jur dico  aplicable  en  laó í  

especie.  En  dicho  sentido  y  tal  como  ya  fuera  consignado,  la  parte 

demandante  imputa  la  responsabilidad  alegada  desde  la  infracci n  deó  

normas  reguladoras  de  car cter  p blico  y  desde  el  estatuto  de  laá ú  

responsabilidad  extracontractual  contenido  en  el  C digo  Sustantivo.  Enó  

efecto,  es  esta sentenciadora quien debe aplicar el  derecho para el  caso 

concreto,  con  la  sola  limitaci n  de  ce irse  al  m rito  del  proceso  y,ó ñ é  

consecuencialmente,  a  la  cosa  pedida  y  al  fundamento  inmediato  del 

derecho deducido en juicio.

En lo concerniente a la culpa infraccional alegada, sta se fundamentaé  

en  la  vulneraci n  de  la  normativa  espec fica  de  car cter  laboral,ó í á  

especialmente  respecto  a  los  art culos  184  y  187  del  C digo  del  ramo,í ó  

art culos 5 y 69 de la Ley N  16.744,  art culos 3, 37 y 53 del Decretoí ° í  

Supremo N 594  de 1999 del Ministerio de Salud, cit ndose adem s los° á á  

Decretos Supremos N mero 101 de 1968 del Ministerio de Salud,  40 y 54ú  

de  1969  del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsi n,  todo  lo  cual  resultaó  

relacionado por la actora con lo dispuesto en los art culos 2314, 2317 yí  

2320  del C digo Civil.ó

Al respecto, y para aterrizar las normas en que funda su alegaci n laó  

demandante,  en  primer  t rmino,  corresponde  citar   principalmente  elé  

art culo 184 del C digo del Trabajo que se ala que: í ó ñ El empleador estar“ á 

obligado a tomar todas las medidas necesarias para proteger eficazmente la  

vida  y  salud  de  los  trabajadores,  informando  de  los  posibles  riesgos  y  

manteniendo  las  condiciones  adecuadas  de  higiene  y  seguridad  en  las  

faenas, como tambi n los implementos necesarios para prevenir accidentes yé  

enfermedades profesionales .”

Por otro lado, el art culo 3  del DS N  594 del Ministerio de Saludí ° °  

establece que:  La empresa est  obligada a mantener  en los lugares  de“ á  
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trabajo  las  condiciones  sanitarias  y  medioambientales  necesarias  para  

proteger la vida y la salud de los trabajadores que en ellos se desempe an,ñ  

sean stos dependientes directos suyos o lo sean de terceros contratistas queé  

realizan actividades para ella .”

A su  vez  el  art culo  37  del  DS N  594  del  Ministerio  de  Saludí °  

establece en que: 

“Deber  suprimirse  en  los  lugares  de  trabajo  cualquier  factor  deá  

peligro que pueda afectar la salud o integridad f sica de los trabajadores. í

Todos los locales o lugares de trabajo deber n contar con v as deá í  

evacuaci n  horizontales  y/o  verticales  que,  adem s  de  cumplir  con  lasó á  

exigencias  de  la  Ordenanza  General  de  Urbanismo  y  Construcci n,ó  

dispongan  de  salidas  en  n mero,  capacidad  y  ubicaci n  y  con  laú ó  

identificaci n apropiada para permitir la segura, r pida y expedita salida deó á  

todos sus  ocupantes hacia zonas de seguridad.  Las puertas de salida no  

deber n abrirse en contra del sentido de evacuaci n y sus accesos deber ná ó á  

conservarse  se alizados  y  libres  de  obstrucciones.  Estas  salidas  podr nñ á  

mantenerse entornadas, pero no cerradas con llave, candado u otro medio  

que impida su f cil apertura. á

Las dependencias de los establecimientos p blicos o privados deber nú á  

contar  con  se alizaci n  visible  y  permanente  en  las  zonas  de  peligro,ñ ó  

indicando el agente y/o condici n de riesgo, as  como las v as de escape yó í í  

zonas de seguridad ante emergencias. 

Adem s,  deber  indicarse  claramente  por  medio  de  se alizaci ná á ñ ó  

visible  y  permanente  la  necesidad  de  uso  de  elementos  de  protecci nó  

personal espec ficos cuando sea necesario. í

Los s mbolos y palabras que se utilicen en la se alizaci n, deber ní ñ ó á  

estar de acuerdo con la normativa nacional vigente, y a falta de ella con la  

que determinen las normas chilenas oficiales y aparecer en el idioma oficial  

del  pa s  y,  en caso necesario cuando haya trabajadores de otro idioma,í  

adem s en el de ellos .á “
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En  cuanto  a  los  requisitos  propios  de  la  responsabilidad 

extracontractual, si bien el C digo Civil no especifica cu les son estos, es laó á  

doctrina  quien  se  ha  encargado  de  precisarlos,  se alando  al  efecto,  losñ  

siguientes: a) acci n u omisi n del agente; b) culpa o dolo de su parte; c)ó ó  

da o o perjuicio a la v ctima; d) relaci n de causalidad entre la acci n uñ í ó ó  

omisi n culpable o dolosa y el da o; e)  que no concurra una causal deó ñ  

exenci n de responsabilidad.ó

Finalmente,   corresponde  precisar  que  resulta  carga  de  la  parte 

demandante acreditar los presupuestos de procedencia de la responsabilidad 

extracontractual, desestim ndose lo referido por la actora, en cuanto a queá  

el factor de atribuci n de la responsabilidad ante el caso en comento tiendeó  

a ser objetivo, dado que de acuerdo a la interpretaci n realizada por estaó  

magistratura de lo dispuesto en los art culos 2314 y 2329 inciso primero delí  

C digo Civil,  resulta carga probatoria del actor acreditar la culpa del autoró  

del da o alegado, no variando en ning n caso lo referido por el hecho deñ ú  

tratarse de un accidente de tipo laboral,  ni tampoco siendo atingente al 

respecto alguna de las teor as vinculadas a los factores de atribuci n queí ó  

altera la carga probatoria.

- En cuanto a la responsabilidad extracontractual de Comercial  

Fasser SpA:

VIG SIMO PRIMERO:É  Que, en cuanto al primer y al segundo 

requisito en an lisis  en relaci n a la responsabilidad extracontractual que seá ó  

le imputa a Comercial  Fasser SpA , de la valoraci n de las  probanzas“ ” ó  

rendidas en autos seg n las normas legales pertinentes al efecto,  a juicio deú  

esta magistratura no se ha logrado acreditar por la actora que exista una 

acci n u omisi n dolosa o culpable por parte de la demandada reci n citadaó ó é  

en los hechos vinculados al fallecimiento de don Carlos Far as Gonz lez.í á

Dicha conclusi n se construye en primer t rmino, por el hecho deó é  

que la demandada en comento previo a la realizaci n del paseo al lodgeó  

situado en el R o Puelo, consult  con sus empleados respecto a la existenciaí ó  

de alguna situaci n u antecedente a considerar vinculado a las actividades aó  

llevar a cabo en este paseo, sin existir manifestaci n alguna por parte deó  
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don Carlos Far as Gonz lez  ante lo requerido, no constando por ello ení á  

ninguna prueba rendida que existiera conocimiento por parte del empleador 

en  relaci n  a  que  la  v ctima  no  supiera  nadar,  o  sufriera  de  algunaó í  

patolog a, enfermedad o problem tica que se pudiere ver en riesgo con laí á  

realizaci n del paseo. ó

Lo razonado anteriormente en cuanto a la consulta efectuada por el 

empleador,  consta de la copia del correo electr nico enviado por Rodrigoó  

Briones, Gerente de Comercial Fasser SpA, a sus empleados (entre ellos el 

Sr.  Far as)  con  fecha  18  de  noviembre  de  2015  a  las  20:04  horas,í  

documento que no fue impugnado en su oportunidad por la demandante.

En segundo lugar,  la  conclusi n arribada  se  sustenta  en que deló  

an lisis  de  la  prueba  rendida,  la  demandante  no  acompa  ning ná ñó ú  

antecedente  que  acredite  la  falta  de  condiciones  de  seguridad  y  riesgos 

concretos que afectaren a la integridad de los trabajadores de Comercial 

Fasser SpA, y en espec fico, Carlos Far as Gonz lez, con el desarrollo de laí í á  

actividad laboral en las caba as  de Turismo El Barraco, y en especial, conñ  

el paseo llevado a cabo en lancha el d a 21 de noviembre de 2015.í

Para justificar lo referido en el p rrafo anterior, en primer t rmino,á é  

corresponde  se alar  que  la  actora  no  rindi  prueba  alguna  tendiente  añ ó  

demostrar la no navegabilidad de los r os por donde se desarroll  el paseoí ó  

en  lancha  y,  en  espec fico,  en  relaci n  a  la  zona  del  accidenteí ó  

correspondiente  a  la  Isla  Jabal .  Es  m s,  de  la  copia  de  la  carpetaí á  

investigativa  de  la  Fiscal a  Local  de  Puerto  Montt  acompa ada  por  laí ñ  

propia  demandante  (respuesta  del  Capit n  de  Puerto  de  Cocham  a  laá ó  

Brigada de Homicidio de Puerto Montt), como de la copia de la respuesta 

otorgada por la Capitan a de Puerto de Cocham  de la Armada de Chile aí ó  

don Jaime Fern ndez Soc as en el Ordinario N  12000/ 21  VRS. de fechaá í °  

18 de abril de 2017 ( Autoridad Mar tima con facultades para pronunciarseí  

al respecto de acuerdo al art culo 2 del D.F.L N  292 de 1953), los r osí ° í  

Manso e Isla y Laguna Jabal  son navegables para una embarcaci n menorí ó  

de las caracter sticas de la Lancha Modelo Custom Weld Viper, modelo alí  

que correspond a la lancha en la cual se realiz  el paseo en donde fallecií ó ó 

Carlos Far as Gonz lez, agreg ndose en  el Ordinario antes citado que losí á á  
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Lagos  Tagua  Tagua  y  el  R o  Puelo  tambi n  son  navegables  paraí é  

embarcaciones como la lancha antes precisada.

Adicionalmente,  y en raz n de lo sostenido previamente,  no existeó  

elemento  alguno que acredite  que la  Armada de  Chile  ten a  vedado elí  

ingreso  a  los  R os  Manso  y  Puelo  y  a  la  Laguna  Jabal  por  no  serí í  

navegables,  existiendo testimonio expreso de la Armada en relaci n a laó  

navegabilidad  de  aquellos  por  cierto  tipo  de  naves,  por  lo  que  la  no 

concurrencia de dicha instituci n  como de Carabineros a socorrer a laó  

v ctima con anterioridad al buzo contratado por Jaime Fern ndez Soc as seí á í  

debe a razones totalmente ajenas a la responsabilidad de los demandados, 

quienes dieron aviso inmediatamente apenas pudieron,  siendo impertinente 

haberle exigido tanto al capit n de la nave como a los pasajeros otro tipo deá  

medidas distintas a las adoptadas para el rescate de la v ctima, toda vez queí  

se le lanz  al Sr. Far as  una cuerda y un chaleco salvavidas sin xito,  yó í é  

Fernando Mel ndez se lanz  al agua para socorrer a Far as sin lograrlo, noé ó í  

pudiendo pretender que se pusiera en riesgo la integridad del resto de los 

pasajeros sin tener la experticia y/o equipamiento( Jaime Fern ndez Soc asá í  

es  buzo)  para  socorrer  de  forma  id nea  a  Carlos  Far as   una  vez  yaó í  

sumergido en dicho instante.

En segundo t rmino, se justifica lo razonado en cuanto a la falta deé  

acreditaci n  de  lo  aseverado  en  la  demanda  respecto  a  las  precariasó  

condiciones  de  la  lancha  en  la  que  se  realiz  el  paseo,  la  falta  deó  

condiciones de seguridad que esta evidenciaba, y la falta de autorizaci nó  

para realizar el paseo, en que no se acompa  prueba de ning n tipo por lañó ú  

demandante  concordante  con  lo  se alado  al  respecto,  llevando  losñ  

antecedentes  adjuntados  al  proceso  a  razonar  de  manera  diversa  a  lo 

referido por la demandante al respecto.  A mayor abundamiento, de las 

declaraciones aportadas por los testigos del accidente que constan en los 

presentes autos (se encuentran contestes), lo referido por los mismos y otros 

testigos adicionales en la copia de la Carpeta Investigativa de la Fiscal aí  

Local de Puerto Montt, y en especial, de lo expresado por el Capit n deá  

Puerto  de Cocham  en el Ordinario N  12600/02 VRS como de las copiasó °  

acompa adas por los demandados Turismo El Barraco y Jaime Fern ndezñ á  
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Soc as de los certificados de matr cula y de navegabilidad de la Lancha deí í  

nombre Barraco, dicha lancha en los controles realizados en su oportunidad 

se vio en perfecto estado tanto a nivel de casco, maquinarias y equipo, y por 

ello, contando con matr cula vigente hasta 2022 para navegar, por lo queí  

todo  lleva  a  concluir  que  se  encontraba  condiciones  id neas  para  eló  

desarrollo del paseo en su oportunidad.

En  tercer  t rmino,  de  los  antecedentes  aportados  por  los  propiosé  

demandados  Turismo El  Barraco y Jaime Fern ndez Soc as,  ste  ltimoá í é ú  

reun a las condiciones para navegar y ser el capit n de la embarcaci n  ení á ó  

la que se llev  a cabo el paseo previo al accidente, contando con Tarjeta deó  

Identidad Profesional otorgada por la autoridad mar tima.í

En cuarto t rmino, y como punto central para terminar de sustentaré  

el  segundo  motivo  que lleva  a  concluir  lo  razonado,  de  acuerdo   a  lo 

aseverado  en  autos  por  los  testigos  presenciales  del  accidente  don  Juan 

Carlos Carrasco Gonz lez, Christian Araya Rojas y Carlos L pez Palma-á ó  

quienes  se encuentran contestes,  formando por ello dado el  tenor de su 

declaraci n plena convicci n al  tribunal  de lo se alado al  respecto-  ,  laó ó ñ  

lancha contaba con chalecos salvavidas,  recibiendo instrucci n  previa losó  

pasajeros  antes  de  iniciar  el  paseo,  respecto  al  lugar  en  donde  se 

encontraban  los  chalecos  salvavidas,  su  uso,  y  la  ubicaci n  que  deb anó í  

utilizar dentro de la lancha en atenci n a las caracter sticas de navegaci nó í ó  

que esta presentaba.

Adicionalmente a lo referido en el p rrafo anterior,  y como puntoá  

central de la conclusi n arribada, los testigos que declararon en autos seó  

encuentran contestes - resultando concordante a su vez con el m rito de loé  

narrado por los mismos en las piezas adjuntadas de la copia de la carpeta 

investigativa de la Fiscal a Local de Puerto Montt - en relaci n a que losí ó  

pasajeros  de  la  lancha  llevaban  puesto  el  chaleco  salvavidas  durante  el 

desarrollo del paseo (con excepci n de lo referido respecto a Juan Carlosó  

Carrasco en un momento),  y que Carlos Far as Gonz lez de mutuo propioí á  

y voluntariamente, al solicitar la detenci n de la lancha en alguna zona aptaó  

para tomar un ba o, se despoj  de su chaleco salvavidas como de la ropañ ó  

que ten a puesta, lanz ndose en boxer al agua, lo que sin duda denota uní á  
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actuar imprudente de su parte, el que de todas formas fue libre, sin existir 

posibilidad alguna de  responsabilizar  por  la  decisi n  tomada por Carlosó  

Far as Gonz lez al resto de los pasajeros y al capit n de la nave, teniendoí á á  

en consideraci n adem s que nadie ten a conocimiento respecto a lo suscritoó á í  

por la parte demandante en relaci n a que Carlos Far as no sab a nadar, loó í í  

que  sin  duda  califica  de  a n  m s  imprudente  y  arriesgada  la  decisi nú á ó  

tomada  libremente  por  Far as  de  lanzarse  al  agua  incluso  en  esasí  

condiciones,   sin  haber  informado  siquiera  previamente  al  resto  de  los 

pasajeros  y  la  tripulaci n sobre ello,  habiendo existido instancias  previasó  

para aquello de acuerdo a lo sostenido anteriormente,  evaluando adem sá  

que el suscrito se desempe aba como Supervisor de Seguridad.ñ

Lo se alado por los testigos citados anteriormente, contestes en susñ  

dichos, al  tenor de lo dispuesto en el  art culo 384 N  2 del  C digo deí ° ó  

Procedimiento Civil,  rechaz ndose la  tacha deducida,  y  aportando en elá  

testimonio brindado cada uno antecedentes suficientes a este tribunal para 

formar la  convicci n acerca de la  veracidad de  lo  declarado,  constituyeó  

plena  prueba al  no  ser  desvirtuada por la  prueba rendida por la  parte 

demandante en autos,  teniendo  en consideraci n tambi n que la  propiaó é  

parte  demandante  ofreci  en  su  lista  de  testigos  a  los  deponentes  queó  

concurrieron por parte de Comercial Fasser SpA.

VIG SIMO  SEGUNDO:  É Que  en  s ntesis,í  de  acuerdo  a  lo 

razonado   y  expresado  en  el  considerando  anterior,  la  demandada 

Comercial Fasser SpA actu  con el nivel de diligencia debido, no existiendoó  

incumplimiento a lo dispuesto por el art culo 184 del C digo de Trabajo,í ó  

art culos 3 y 37 del Decreto Supremo del Ministerio de Salud, y restantesí  

normas citadas por la demandante para configurar la culpa infraccional del 

empleador,  toda  vez  que se  tomaron por la  empresa  todas  las  medidas 

existentes a su alcance para que el paseo llevado a cabo se desarrollara en 

t rminos normales, contando la lancha con todas las medidas de seguridadé  

necesarias   y  encontr ndose  en  buen  estado,   contando  con  chalecosá  

salvavidas a su disposici n, recorriendo aguas navegables para ese tipo deó  

embarcaci n,  siendo  absolutamente  improcedente  responsabilizar  aló  

empleador  por  la  decisi n  libre  y  voluntaria  tomada  por  Carlos  Far asó í  
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Gonz lez de lanzarse al agua sin ropa ni chaleco salvavidas, sin intervenci ná ó  

alguna de terceros de acuerdo a lo consagrado en la copia de la Carpeta 

Investigativa  de  la  Fiscal a  Local  de  Puerto  Montt  por  la  propiaí  

demandante,  siendo a n m s imprudente la decisi n tomada por Carlosú á ó  

Far as de ser efectiva la hip tesis planteada por la propia demandante ení ó  

cuanto  a que la v ctima no sab a nadar, lo que no fue informado ni deí í  

forma previa al paseo, ni antes de subirse a la lancha ( de acuerdo a lo 

se alado por los testigos en su declaraci n).ñ ó

VIG SIMO TERCERO:É  Que no cumpli ndose con el requisito deé  

que la demandada haya realizado una acci n u omisi n dolosa u culpable,ó ó  

resulta  absolutamente  inoficioso  pronunciarse  respecto  a  los  da osñ  

reclamados por los demandantes, como asimismo en relaci n a los restantesó  

requisitos de procedencia de la responsabilidad extracontractual, toda vez 

que stos son de tipo copulativo, por lo que no habi ndose acreditado culpaé é  

o  dolo  de  Comercial  Fasser  SpA  corresponder  rechazar  la  demandaá  

respecto  a  dicho  demandada  en  su  oportunidad,  omiti ndoseé  

pronunciamiento tambi n respecto a los reajustes e intereses reclamados poré  

innecesario.

En  cuanto  a  los  demandados  Turismo El  Barraco  Limitada  y  

Jaime Fern ndez Soc as:á í

VIG SIMO  CUARTO:É  Que  no  existiendo  una  relaci n  laboraló  

entre  Carlos  Far as  Gonz lez  y  los  demandados  Turismo  El  Barracoí á  

Limitada  y  Jaime  Fern ndez  Soc as,  no  resulta  aplicable  la  normativaá í  

laboral citada para configurar la culpa infraccional, por lo que para analizar 

la procedencia de la acci n entablada por la parte demandante sobre losó  

demandados Turismo El Barraco Limitada y Jaime Fern ndez Soc as, esá í  

pertinente  ce irse  a  las  normas  que  regulan  la  Responsabilidadñ  

Extracontractual  en  el  C digo  Civil,  debiendo  analizarse  tambi n  losó é  

requisitos  de  procedencia  de  dicha  responsabilidad  establecidos  por  la 

doctrina ante la falta de regulaci n expresa al respecto en la ley, los queó  

corresponden a los siguientes; a) acci n u omisi n del agente; b) culpa oó ó  

dolo de su parte; c) da o o perjuicio a la v ctima; d) relaci n de causalidadñ í ó  
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entre la acci n u omisi n culpable o dolosa y el da o; e) que no concurraó ó ñ  

una causal de exenci n de responsabilidad.ó

VIG SIMO QUINTO:  É Que,  en cuanto  al  primer  y al  segundo 

requisito en an lisis y en relaci n a la responsabilidad extracontractual queá ó  

se le imputa a Turismo El Barraco Limitada y a don Jaime Fern ndezá  

Soc as como persona natural, de la valoraci n de las probanzas rendidas ení ó  

autos seg n las normas legales pertinentes  al efecto, y en atenci n a losú ó  

argumentos esgrimidos en los considerandos vig simo primero y vig simoé é  

segundo,  corresponde  a  juicio  de  esta  magistratura  desestimar  la  acci nó  

planteada, toda vez que se no se ha logrado acreditar por la actora que 

exista una acci n u omisi n dolosa o culpable por parte de los demandadosó ó  

en comento en los hechos vinculados al fallecimiento de don Carlos Far así  

Gonz lez.á

VIG SIMO SEXTO:  É Que a mayor abundamiento, tanto Turismo 

El Barraco Limitada como don Jaime Fern ndez Soc as cumplieron coná í  

proporcionar una lancha que contaba con todas las medidas de seguridad y 

la idoneidad necesaria para realizar el paseo previo al accidente sufrido por 

Carlos Far as Gonz lez por los r os y lagos en donde se llev  a cabo (losí á í ó  

que eran navegables para la embarcaci n llamada El Barraco), habi ndoseó é  

se alado previamente que se contaba con chalecos salvavidas (indic ndose elñ á  

lugar en donde se encontraban), junto con otorgarse todas las indicaciones 

preventivas para desarrollar de forma segura el paseo, contando el capit ná  

de  la  nave  con  la  experiencia  necesaria  para  comandar  la  citada 

embarcaci n,  motivo  por  el  cual  resulta  improcedente  atribuir  a  losó  

demandados la responsabilidad ante la decisi n voluntaria de Carlos Far asó í  

Gonz lez de lanzarse al agua s lo en boxer y sin el chaleco salvavidas, siná ó  

saber nadar de acuerdo a lo informado por la propia parte demandante.

Para mayor desarrollo y fundamentaci n, se dan por expresamenteó  

reproducidos  los  argumentos  esgrimidos  en  el  considerando  vig simoé  

primero  con  excepci n  de  lo  que  se  vincule  directamente  a  Comercialó  

Fasser en su condici n de empleador, en atenci n al principio de econom aó ó í  

procesal.
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VIG SIMO S PTIMO:É É  Que no cumpli ndose con el requisito deé  

que  las  demandadas  en  comento  hayan  llevado  a  cabo  una  acci n  uó  

omisi n  dolosa  u  culpable,  resulta  absolutamente  inoficioso  pronunciarseó  

respecto a los da os reclamados por los demandantes, como asimismo enñ  

relaci n  a  los  restantes  requisitos  de  procedencia  de  la  responsabilidadó  

extracontractual, toda vez que stos son de tipo copulativo, por lo que noé  

habi ndose acreditado culpa o dolo de Turismo El Barraco Limitada y deé  

Jaime  Fern ndez  Soc as,  corresponder  rechazar  la  demanda  respecto  aá í á  

dichos  demandados  en  su  oportunidad,  omiti ndose  pronunciamientoé  

tambi n respecto a los reajustes e intereses reclamados por innecesario.é

En atenci n a lo razonado, y seg n lo dispuesto en los art culos 1698,ó ú í  

1712, 2314, 2316, 2317,  2320, 2329, y  2330 del C digo Civil; 153 y 184ó  

del C digo del Trabajo;  3, 37 y 53 del DS. N 594 del Ministerio de Salud;ó °  

D.S. N  40 Y  54, ambos de 1969 del Ministerio del Trabajo y Previsi n° ó  

Social,  y art culos 358 y 384 del C digo de Procedimiento Civil, se declaraí ó  

que:

I. Se rechazan las tachas deducidas por la parte demandante.

II. Se rechaza la excepci n de falta de legitimidad activa opuestaó  

por la totalidad de los demandados en autos.

III. Se   rechaza  ntegramente  la  demanda  de  indemnizaci n  deí ó  

perjuicios deducida a fojas  1 en contra de Comercial  Fasser 

SpA.

IV. Se  rechaza  ntegramente  la  demanda  de  indemnizaci n  deí ó  

perjuicios deducida a fojas 1 en contra de Turismo El Barraco 

Limitada.

V. Se  rechaza  ntegramente  la  demanda  de  indemnizaci n  deí ó  

perjuicios deducida a  fojas  1 en contra  de Jaime Fern ndezá  

Soc as.í

VI. Que  cada  parte  pagar  sus  costas,  por  estimar  que  losá  

demandantes ten an motivo plausible para litigar.í

Reg strese, notif quese y arch vense los autos, en su oportunidad.   í í í

ROL N  C-22° .313-2016.-
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Pronunciada por do a Susana Isabel Ortiz Valenzuela, Juez Titular.ñ

Autoriza do a Mar a Luisa Mart nez Reyes, Secretaria Subrogante. ñ í í

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  cuatro de Octubre de dos mil dieciocho. 
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